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l. -Sumario del Debate. 
n. Sumario de Documentos. 

111 . Actas de las Sesiones Anteriores. 
IV. Documentos de. la Cuenta. 
V. ·Texto del Debate. 

I.-SUMARIO DEL DEBATE 

1. El señor Maira plantea una cuestión re­
glamentaria relacionada con la reaper­
tura del debate, acordada en sesión an° 
terIor, respecto del proyecto sobre plan 
ta y sueldos del personal de Correos y 
Telégrafos. 

2.· Se pone en dIscusIón el Cálculo de En­
tradas y el Presupuesto General de Gas­
tos de la Nación para el año 1948, y son 
aprobados. 

3.- Se acepta la renuncia y se acuerda el 
reemplazo de un miembro de Comisión. 

4.' En conformIdad a un acuerdo tomado 
p.n la sesión anterior, se pone en discu­
sión el proyecto sobre planta y sueldos 
del personal de Correos y Telégrafos y, 
frente a la cuestión reglamentaria plan­
teada ,en la presente sesión, acerca de 
la reapertura del debate sobre este pro­
yecto de ley, la Mesa declara que ha que­
qado ya totalmente despachado. 

II.-SUMARIO DE DOCUMENTOS 
" , 

1.-- Mensaje con que S. E. el Presidente 
de la RepÚblica sO!*!Cte a la consideración del 
Congreso Nacional un proyecto de ley que 
, , 

modifica la ley 8,766 que fijó la planta y suel­
dos del personal del Cuerpo de Carabineros. 

2.· Oficio de S. E. el Presidente de la 
República por el que incluye en la convoca­
toria un proyecto de ley sobre construcciones 
y reparaciones de diversas obras públicas y 
nrivadas en la provincia de Antofagasta. 

3 . -- Oficio de S. E. el Presiden te de la 
• • 

:~epública con el que acepta algunas proposi-
dones hechas por la Comisión Mixta de Pre­
supuestos y propone nuevas modificaciones al 
Cálculo de Entradas y al Presupuesto de Gas­
tos de la Nación para 1948. 

4 Y 5. -- Oficios de S. E. pI PresIdente de 
la República, con los que formula diversas 
indicaciones al proyecto de ley que aprueba 
Al Cálculo de Entradas y el Presupuesto de 
Gastos de la Nación para 1948. 

6.-- Oficios del señor Ministro de Hacien­
da, con los que, de acuerdo con 10 dispuesto 
en la ley N. o 8,732, remite copias de diver­
I:OS decretos que otorgan franquicias adua­
neras a algunas industrias para la interna­
ción de maquinarias. 

7. Oficio del señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación, con el que 
contesta el que se le enviara a nombre del 
Honorable señor Cárdenas sobre pago de 
tndemnizaciones a los beneficiarios de los 
<lbreros fallecidos de la Empresa de los FF. CC. 
del Estado. 

8. . Oficio del señor Ministro de AgriCUl­
tura, con el que se refiere al acuerdo de la 
Honorable Cámara relativo a la plaga del 
gusano blanco que afecta a la agricultura_ , 
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IL undo uel senor Milllstro uel Trabajo, 

con el que se refiere al acuerdo de la Hono" 
rabIe Cámara acerca de un presentació,ij del 
Comité de afectados por el incendio oEurri" 
do este año en la Caja de Crédito Popular 
de Valparaíso. 

. 10. Informe de la Comisión Mixta Espe-
CIal de Presupuestos recaído en el proyecto 
de ley que aprueba el Cálculo de Entradas y 
el Presupuesto de Gastos de la Nación para 
el año 1948. 

• 

11 . Comunicaciones. 

111. ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

El acta de la sesión 26. a, celebrada el día 
17 de diciembre, de 16.15 a 20 horas, se dió 
por aprobada por no haber merecido obser­
vaciones. 

IV.· DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

N.O l. MENSAJE DE S. E. EL PRESIDEN­
TE DE LA REPUBLlCA 

CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE 
LA CAMARA DE DIPUTADOS: 

gl inciso l. o del artículo lO de la ley 
N. o 8,7(i6 concede a los Oflciales GEnerales 
de Carabineros y a los de empleos equiv3.len­
tes en actual servicio o en retiro El derecho 
a disfrutar de una ¡pensión ig-ual al sueldo 
bctse íntegro y quinquemos de sus simi:ares 
en servicio activo. El artículo 12 de lél ley 
N.o 8,762 concede el mismo beneficio a los 
Oficia!le:; Generales y SUlperiores de las Fuer­
zas Armadas, es decir, a los Generales y Co­
roo.eles. 

El artículo primero del proyecto de ley in­
cluye dentro de los beneficios de la referida 
dis;Josición de la ley N. o 8,766 a los CorOne­
les, alparte de salvar una omisión en que se 
incurrió, cual es la de conceder el derecho a 
disfrutar de una pensión igual al sueldo base 
íntegro y quinquenios, en circunstancias que 
debió haberse concedido el derecho a disfru­
tar de una 'pensión igual al sueldo base ínte­
gro y remuneraciones computab'espara el re­
tirO, ya que existen otras gratificaciones como 
la de asistentes y alOjamiento sobre las cua­
les se efectúan imposiciones a la Caja de 
Previsión, y, lógicamente, ellas deben ser como 
,putables 'Para el retiro. 

El artícu'o 6. o transitorio de la ley N.o 8,766, 
reconoce al personal de la Imprenta de Cara­
bineros el tiempo servido en esta Imprenta 
como obreros afeotos a la ,ley N. o 4.054. 

El proyecto conige una omislón al hacer ex­
tensh'o este derecho a los QUe han servido en -
la Im:¡rentc, como emp'eados particulares y 
reémpl~lza El término "para lo~ efectos de la 
presente ley", pues es ina:plica:ble al reconocer 
en esta fr,rma el tiempo servido en la Imprenta 
a personal Cicle estuvo acogido a la ley 4,054 . 
Por esta I'<1zón se innOVa en el sentido de que 
.oe reconcc,:, "para todos los Efectos legales y 

~c:mo scn:do E"1 Carabineros de Chile". Ade­
m2cS, se hace exLnsi',o este beneficio al perso-
11::;1 que sirdó en la Imprenta Coma emplea­
do par: icu''lr. 

Por Mensaj e N. o 37, de 12 de agosto de 1947 , 
se envió ~ la Honorab'e Cámara de Diputados 
1m p:'oyect,) de' ley con el fin de salvar un 
error en q,e se incvrrió a2 :dictarse la ley 
N.o 8,79:!, 0:1 vigencic. de.sde el 11 de julio de 
1947, que aumentó laplnn1,a de Carabineros ele 
Chile en divers¡lS p'azas de nombramiento su­
premu.v a (·ontrata. Entre 12s primeras de és­
tas se ccm.:;ul',an nla¿3s de Médicos 3. os Den-. , 
tisbs 3. o~. Visitadoras Socia,les y Dietistas 
con gl'ado J n.O el", la escala de sueldos, el cual. 
de aCllerdo con la ley N.o 8,'/66, fué suprimida, 
asignóndo'e a los funcion:uios que 10 ocupa­
ban el gr~ldo 14.0 

Tal sik¡:lci0!1 bé] impedlclo el nombramiento 
de funcirJl1;] ríos y ascensos de ¡profesionales 
uue s~ drSl'TDrpeña,n a contrata en la actuali­
dad. Aún más. existe suma urgencia en que 
l{'ga,]men(c se solucione esta omisión, pues, 
de lo ('on1,r::r10, na podrían decretarse los as­
censos ::; :lOm'bl'éimientos a contar desde la 
vigencia de ]a ley N.O B,702· 11 de julio de 
1947-- porC¡'~le les fondos I"E':"pectivos pasarían 
,: Rentas Generales de la Nación. 

En mérito de las consideraciones expues­
tas, tengo el honor de someter a vuestra 
aprobación, para que sea tratado en el ac­
t.ual período extraordinario de sesiones. en el 
~arácter de urgente. el siguiente . 

PROYECTO DE LEY: 

ArtICulo 1. o.. Substitúyese el inciso l. o 
del artículo 10 de la ley N. o 8,766. por el si-
guiente: . 

"Los Generales y Coroneles de Carabineros 
y los funcionarios de empleos equivalentes, en 
actual servicio o que hayan obtenido su re­
tiro con posterioridarl al 1.0 de enero del 
presente año, y los Alféreces que se retiren 
con 25 o más años de servicios, tendrán de· 
recho a disfrutar de una pensión igual al 
sueldo base integro y demás remuneraciones 
cornputablr:s para el retiro de que gocen sus 
;;imilares en servicio activo. Asimismo, con­
servarán el rango correspondiente. Iguale" 
derechos tendrán los Directores Generales y 
Subdirectores que a la fecha de su retiro 
desempeiíaban cualquiera de estos cargos co­
mo titulares, aun cuando su alejamiento del 
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SESIO~ 29. a EXTRAORDINARI.}_, EN 

servicio haya ocurrido con anterioridad al 1. o 
de enero del presente año", 

Articulo 2. o. Reemplázase el artículo 6. o 
transitorio de la ley N. o 8,766, por el siguien­
te: 

"Reconócese para todos los efectos legales 
como servido en Carabineros de Chile, al per: 
sonal de la Imprenta de Carabineros, el tiem­
po servido en Esta Imprenta como obreros 
afectos a la ley N. o 4,054 y como empleados 
particulares, siendo de cargo de los intere­
sados el pago de las imposiciones respectivas". 

Artículo 3. o. Declárase que las plazas 
de Médicos 3. os, Dentistas 3. os, Visitadoras 
Sociales y Dietistas, que consulta el artículo 
2. o de la ley N. o 8,792, con el grado 16, co­
rresponden al grado 14 de la escala de suelo 
dos de Carabineros de Chile, establecida por 
ley N. o 8,766. 

Santiago, 23 de diciembre de 1947. 
(Fdos.): Gabriel González V. Inmanuel 

Holger. 

N . o 2. OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPlTBLICA. 

"N.o 5,122'; ,-' Santi¡¡go, 23 de diciembre de 
1947. 

Tengo el honor de poner en conocimiento 
de V. E. que en uso de la facutad que me 
confiere la Constitución Política de la Re­
pública, he resuelto incluir entre los amn­
tos de que puede ocuparse el HOClorable 
Congreso Nacional, en el actual períodO de 
~esiones extraordinarias, el siguiente proyec,. 
to de ley: 

y reparaciones de 
y privadas en In 

(Moción Hono-

"Sobre construcciones 
diversas obms públicas 
Provincia de Antofagasta. 
r3!ble señor Carlos Souper). 

'SalU!da atentamente a V. E. (Fdos.'. Ga_ 
briel González V, Inmanuel Holger". 

". ~ 

N . o 3. OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA. 

N.O 1,544-
1497. 

. 

Santiago, 26 de diciembre de 

El inforrrr..e de la Comisión Mlxta de Pre­
supuestos que debe entrar a conocer esa 
Honorabe Cámara, en lo concerniente a' 
'P'antas sU[llemenbrias de las SuhEecretarías 
de Marina y de Aviación, incluye los nombres 
de ClmplealCfos cOClteni'::ios en un Mensaje y 
en una indicación posterior que se hiciera 
en el !senO de dicha Comisión. 

La segunda de estalS indicaciones. que era 
la definitiva y única, por un error fué agre 
gada a los nombres del Mensaje, producién­
uose en el total una I¡:i anta suplementaria de 
empleados civiles sU[J'eQ'iores a la prevista, 

A Objeto de sa'var este error, vengo en 
formular las siguientes indicaciones: 

11) De sUJ:rimir en el informe de la COro!. 
, 
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sión Mixta los siguientes empleos consulta­
dos en las Plantas Suplementarias: 

MARINA. 2 Oficla.es de 1.a clase, suelo 
do 48.000. 

AVIACION: 2 Oficiales de 3.a c!lase, suel­
do $ 33.800. 

b) Como medida complementarla y por la 
misma can,a aClterior, se hace indicación pa­
ra síprim i " en e' aporte que hace la Sub­
secretaría de A viació:1. a la Oficina de Pen_ 
¡jODes de Hacienda de: 1 Oficial de la Sec' 
ción Pasajes y Fletes. 

Dios guarde a S, E. (Fdos.l: Gabriel Gon. 
zález V. Guillermo Barrios TiradJ". 

N, o 4, .. OFICIO DE S. E. EL PRE 
]YE LA RE;PlmUCA. 

N. o 1,545-· Santiago. 26 de dIciembre de 
HJ47. 

Ei informe de 1", Comisión Mixta de Pre­
supuesto de que debe entrar a conocer esa. 
~ionorab'e r'ám;:¡ra, contempla una disposi. 
ción rE';ativil al derecho a automóvil de loe 
l'unclon;:¡r~os d2 :08 Servicios Públicos. 

En la enumeración que S€ hace de las Re-
1)artkiones y Funcionarios del Eiército que 
tenclrlill1 cee dt'l'ccho. no se consulta a otros 
tie la misyY''1 categoTla y que aún podnan 
presentar mayores antecedente3 que justifi. 
casen el l';Cr) del automóvil fiscal. Entre es­
tos, cabe h:~cer notar especialmente a la 
Inspección General de Instrucción, al Cuer. 
po ce Eiórcito del Norte, al Comandante en 
Jefe de '.a VI Divi.sién de Ejército, al Direc­
tor Gener:<l de Reclut9,miento. del Instituto 
Geográfico Miítar, de la Fábrica de Material 
de Guern, /\cademia politÉ..¡;nica Militar, etc. 

Para "tender io,> ser\'icios de moviHzaclón 
de e~to.s f:1l1cionarios, en asuntos estricta. 
mente dfl servicio, y de 'os q1(e se mencio­
nan en la letra d) del informe, es necesario 
que el E.! E<'{': to disponga. por J o menos, de 
38 automó\'í!e", es dEcir. 8 vehículos más de 
los que fignran en dicho informe, para la ca 
tegoría indicada . 

Se estimé), también, que sería preferible 
entregar a' Ej('cutivo la facUiltad de asignar 
este derecho a las reparticiones y funcio. 
!larics MEit"rcs. de J\larina y Aviación, en 
r:¡z<'m de Que se estudia nuevaS agrupacion€8 
de Ccmé.ndos que podrían hacer variar la!! 
actuales denominaciones, 

E:1 CCr;ls2CUenci3.. el Art. pertinente debie. . .. ;'a m:ucar :'1'. ::1L:illC1'O total de automórviIes que 
:xdr¿lJ cJL·;o::1er el Ejército, Armada y Fuer­
Za :\21'e3, en las condidcn€s señaladas en la 
letra en, y, en este sentido vengo en formu. 
, r 1 '. t . j' . 'a 'j,S ~-I:y 1·J"n e r In' 'C"Clones' , . r" ,.'", l. . ,'0 L , .a • 

a) AL:Plc·t::tr en 8 los automóviles del Ejér­
cito contemplados en la categoría d); 

b) Fi:i ¡¡1' El' número total de automóviles 
de la categoría d), dejando el E.iecutivo su 
rdL4rlbuc16n conforme a las necepidades llll1, 
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tltudonales (Ejército, Marina y Aviación). 
En razón de que el Departamento de Movi­

lización Económica es ahora un organismo 
íntegramente del Estado Mayor de las Fuer. 
zas Al1!nadas (ex Estado Mayor de Coordi­
nadón), vengo también en formular indica. 
ción para Que se reemp~ace en la letra a) 
del informe,en la parte pertinente al Minis_ 
terio de Defensa Nacional, la denominación 
de Departamento de Movilización Económica 
por Estado Mayor de las FUErZ2J3 Armadas. 

Dios guarde a S. E. (FdosJ: Gabriel Gon. 
zález V. Guillermo Barrios Tirado. 

. 
N . o 5. -IOFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 

DE LA REPUBLICA. 

"N.o 1,546. Santiago, 26 de diciembre de 
194'7. 

El informe de la Comisión Mixta de Pre-
5u¡puestos que debe entrar a conocer esa Ho­
norab'e Cámara, -contempla una disposición 
relativa al derecho a automóvil de los fun­
cionarios de los Servicio" púb:icos. 

Se ha deJado al margen de ese derecho a 
los Subsecrctarios de Estado, entre los cuales 
quedan incluidos los de Guerra. Marina y 
Aviación. Los SubsecrEtarios de Defensa, en 
razón d2 sus cargos y de las funciones que 
~~s corresponde desempeñar, especialmente 
en relación con sus respectivas inEtituciones , 
están ol:fig¿;dos a atender frecuentes órde. 
nes de servicio fuera de hu, horas de ofici­
na y muy cspecialmente a altas horas de la 
• 1OC'he. E:1 el día sus trabajOS exceden en 
varias horas al fijado en los leorarios de la 
Administración Pública. Tienen, además, 
OblIgaciones de servicio fuera del edificio del 
Ministerio, ya sea por comisiones de Gobier­
no o para atender asuntos de sus cargos o de 
las 1nstitucioqes que repreSEntan, aún fue­
ra de ~a guarnición de Santiago que gene. 
ralmente es imposible armonizar con los iti. 
nerarios de trenes. 

Atendida~ ex'Olusivamente esas exigencias 
de orden profesional y considerando espe. 
cialmente que muchas de ;as labores enco­
mendadas a 10!3 Subsecretarios de Defensa 
¡perderían Su oportunLdad al ser cumplidas 
can retraso, cumplo con hacer notar a S. E. 
la conveniencia de seguir consultándolES el 
derecho al uso de autom6vil fisell, y pe,r:::. 
cuyo efecto formulo indicación para que 
estos funcionarios sean incluídos en la 
caúegoría a), en el informe de la Comisión y 
en la parte corres,pondiente al Ministerio de 
Defensa Nacional. Dios guarde a S. K­
(Fdos.): Gabriel González V. Guillermo 
Barrios Tirado. 

N.o 6. OFICIOS DEL SEtifOR MnI.'1STRO DI!. 
HACIENDA 

Tres oficios del MInistro de Hacienda. con 
lOS que, de acuerdo con lo dispuesto en la 

Ley N. o 8,732, remite copias de diversos de­
cretos que otorgan franquicias aduaneras· n 
algunas indWltrias para la internación de ma­
quinarias. 

• 

N.o 7. OFICIO DEL SEtifOR ~STRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE COMU­
NICACION 

Núm. 2,510. - Santiago, 23 de Diciembre d¡¡¡ 
1947. 

En oficio N. O 1.035, de 14 de noviembre pa­
sado, V. E. ha tenido a bien transmitirme la 
petición del Honorable Diputado señor Pedru • 
Cárdenas a fin de que el Ministro infrascl'íto 
disponga que la Dirección G2neral de la Em­
presa de los Ferrocarries del Estado dé pre­
ferenCIa e;1 las tram:LaClOnes respectivas, a 
los expenCíi'2ntes sobre pago y cobro de desa­
hucio a las viudas o herederos de los ex em­
pleados y obreros de la Empresa de los Ferro­
carriles del Estado, d-ebido a la mala situación 
económic;1 en que quedanciichos beneficiarios. 

Sobre el parti-cu1ar, debo manifestara V. E. 
que . a Dirección General d-2 los Ferrocarrilei'. 
del Estado me infonna que ha sido su primor­
dial interés tramitar a la mayor brevedad las 
solicitudes a que se refiere el Honorable Di­
putado señor Cárdenas. 

Agrega, además, que en la mayoría de los 
casos la demora prOducida se dehe a las pro­
pias tram'tacicnes que deben efectuar los in·· 
teresados para cumplír cOn los re-quisitos exí­
gidos por' as disposiciones legales y reglamen­
tarias vigentes, que les obligan a acreditar: el 
parentesco y el derecho al beneficio sol:citado . 

No obstante 10 manif-2stado anteriormente. 
debo comunecar a V. E. que se han impartido 
las instrueciones necesarias a fin de que se c1ó 
mayor preferencia a las solicitudes que se pn~­
senten a dicha Empresa. en relación con €lUl 

materia. 
Saluda atentamente a V. E. Ernesto Me-

rino Segura" 

N . o 8. OFICIO DF.L SE~OR MINISTRO DE 
AGRICULTURA. 

" "A. '"l 
"' . o 1.937.- Santiago, 23 de diciembre. de 

1947. 
Tengo e' agrado de referirme a la atenta ca 

municación de esa Honorable Cámara N.O 
1.152, de 17 del corriente mes, en la que hace 
presente la urgente necesidad de que se adop· 
ten las medidas del CaSo, tendientes a comba 
tir la plaga del "Gusano Blanco", que -esté 
cau.sando grav-es perjuicios en diversas zonas 
del país. 

Sobre el particular, me es grato manifeskr 
a eSa Honorable Cámara QUe este Ministero 
se encuentra preocupado, en forma muy es­
pecial de la plaga en referencia y. al efecto 
ha designado una Comieión integrada por fun 
~ionarios de la Dirección General de Agricultu 
1'a, Instituto de F. conomia AgríCOla y Caja de 
Crédito Agrario. para que informe a este 
Ministerio. a la brevedad. sobre las medidas 

• 
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que deberán adoptarse para controlar y exte¡ . 
minar los efectos de dicha plaga. y los crédi' 
tos que podrían otorgarse en abonos. semillas 
u otros. para los fines precedentemente seña­
lados. 

Por otra parte, me es grato decir a V. E. 
que, por decerto N. o 1.148. de 10 del mes en 
curso. en tramitación se destinaron $ 500.000 
para combatir el "GuSano Blanco". 

Saluda atentamente a V. F. 
(Fdo.) . Ricardo Bascuñán" 

N . 0.9. OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DEl, 
TRABAJO. 

"N .0 

1947.-. 
2.151.- Santiago, 23 de diciemhre d,~ 

• 

En relación con el oficio N. o 838, de 12 d:: 
.septiembre último, de esa Honprable Cámarn. 
sobre peticiones formuladas por el Comité de 
afectados por el incendio ocurrido el 27 de 
enero del presente año en la Caja de Créditl) 
popular de Va'paraíso. la Direcció.n Genr-r;¡l 
del Ramo, por ofici'O N. o 192, de 18 del presen­
te, expresa lo siguiente sobrr- el particular a 
este Ministerio: 

"La Honorable Cámara de Diputados Re ha 
dirigido a USo con el objeto de que, si lo 
tiene a bien. se sirva arbitrar los medi03 nece­
iSarios a fin de que la Caja de Crédito pOpu 
lar acoja favorablemente las peticiones for 
muladas por el Comité de afectados por el in­
cendio ocurrido el 27 de enero último en el 
Anexo Avda. Argentina. de la ciurlad de Val 
paraíso, de la Caja de Créd:to Popular. US. 
ha tenido a bien solicitar a la Dirección J~: 
mi cargo. por providencias números 3.590, 
3',891 Y 4,159, de 25 de septiembre. 16 de octu­
bre y 7 de noviembre del presente año. qut 
infcrman acerca de este asunto. 

En conform'dad a las disposiciones del De 
creta Supremo N.o 5.842, de 10 de noviembre 
de 1930, del Ministerio de Hadenda. las esp? 
eles que garantizan 'os préstamos que conce,.!e 
la Caja de Crédito Po,pular se aseguran por el 
doble de la ~uma prestada, y, en caso de incen­
dio. el asegurado tiene derecho a pel'cib'r, d~ 
parte de la Cía. Aseguradora, la indemnización 
correspondiente a la suma prestada cuando ha 
¡habido destrucción total de las especies dadas 
en prenda. 

En el caso del Anexo Avda. Argentina. ade­
más de pagarse la indemnización que en toCio 
caso es superior a' avalúo convenido por las 
partes. la Caja de Crédito Popular condonó los 
intereses del préstam'O. 

~l comité de afectados por el siniestro soli­
citl>. en los primeros días. una mayor indem­
nización que la legal para todos los empeñan­
tes. y alhora último la ha pedido so'o para los 
que na han cobrado. que suman el 11 % del 
total de los damnificadrs. A éstos la Caí a d~ 
Crédito popular. accediend'O a una petición 
que se le hizo. les dió un comprobant·e. con el 
objeto de que pudieran individualizar sus ope-

raciones para el caso de que consigan la ma­
yor indemnización que des·ear¡. 

Cabe hacer presente que el 90% de los dam­
nificad'Os cobraron la indemnización y ,care­
cen de toda clase d,e medios para identif1car 
o individualizar sus operaciones por haber en­
tregado la póliza en el momento de cobrar " 
indemnización. Si se acordase una mayor 
indemnización a -ese 1170. los otI'Os empeñan­
tes. que representan. más o menos. 16.000 
operaciones reclamarían los mismos benefi­
cios, pero se encontrarían con que la Caja le 
Crédito Popu al' n'O podría identificarlos ni 
determinar sus préstamos. por la razón apun­
tada y. además, porque es costumbre utilizar 
nombres supuestos o direccicnes falsas. 

Por 'Otra parte. como se ha hecho presente a 
US. en varias oportunidades especialmente en 
el oficio N.O 26. de 11 de marzo de 1947. la 
Caja de Crédito Pcpular carece en absoluto .:t·e 
recursos para pagar con cargo a sus presupue,s" 
¡,Os una mayor :nd,emnización. que represeu -
taría la suma de $ 1. 760.000. para el caso de 
que s·e r~solviese dar a todos los damnificados 
otra cantidad equivalente al monto del pres­
tamo". 

Lo que me hago el deber de transcrIbir a V. E. 
en relación con el ofirio que teneo el agrad.:> 

• 
d·e contestar. 

Saluda atentamente a V. E. 
CFdo.) . Dr. José Santos Salas". 

N . o 10. INFORME DE LA COMISION MIX" 
TA DE PRESUPUESTOS 

HONORABLE CAMARA: 

La Comisión Mixta de Presupuestos ti~ne 
el hC;10r de informaros acerca del proyecto 
de ley de Presupuestos de Entradas y Gastos 

• 
de la Administración Pública para el ano 
1948. 

Dado lo escaso del tiempo de que dispone. 
ya que sólo en el día de ayer ha puesto tér­
mino a ~u labor, la Comisión se limita a ex­
poneros. en forma,muy breve, los anteceden­
tes del proyecto y las ccnclusiones a que ha 
llegado sobre el particular. 

• 

En la exposición que sobre el estado de las 
finanzas públicas hizo ante la Cámara de 
niDutados el 3 de septiembre de 1947. el se­
ño~ Ministro de Hacienda expresó: 

"La extensión del campo de acción del Es­
tado a ymevas actividades ha complicado ex­
tremadamente la estructura de los Servicios 
Públicos. Desgraciadamente. la expansión de 
los servicies estatales no ha sido coordina­
da. En algunos casos escasea el personal: 
en otros parece una burocracia exce.sí va. 
Distin tas oficinas inciden sobre los mismos 
prob'emas. complicando gravemente la Ad­
ministración y creando dificulta.des al nor­
mal desarrollo de los negccios. La depen" 

• 

• 

• 

• 
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dencia udministrativa de los servicios no es 
siempre la más lógica y, por último, la f.ina­
lidad misma de ciertos organismos 110 apa­
rece precisada. 

"Tampoco puede mantenerse la situación 
absurda de que sumas cuan tJOS9.S ,<;e invier­
tan sin conocimiento del Ministerio de Ha­
cienda, scbre el cual pesa la responsabilidad 
financi9ra del Estado. He expresado que la 
posibilidad de obtener recursos, s~n atentar 
contra el porvenir económico del país, es li­
mitada. Es inaceptable, pues, que continúe 
un sistema incompatible con la realidad. 
Para las cuantiosas inversione~ que se hacen 
por ese sistema, desaparece el freno que sig­
nifica la previa apl'ob:1.ción legis'ativa, y 
ellas quedan sustraídas a la fisc:cJ.i.z[l'::ión del 
Parlamento, legítimo representante de la so­
beranía popular." 

A fin de suboanar los vici'lS a que se re­
firió el "eñor Ministro ñe Hacienda la lev , . 
N. o 8,918, de 31 de octubre ppdo., ordenó, 
en su artículo 19, que se inCOl'pOf:Han a Jos , 
Presupuestos todas las rentas v pntrada" v • • 

todos les gastos de cua1auier organismo· o re-
partición fiscal que actualmente Wl fig\lrr 
en dichos Presunuestos o figure sólo eon 
asignaciones globales. con las so115 exr:ep-.. - --

ciones que el mismo artículo enU'Y1Rra: y, en 
su artículo 21, diSpUSo. que tW1drhn el r'1-
rácter de variables. ha"ta el 31 de diciembre 
de 1947, los gastos fijes que figuren en el 
Presupuesto de la nación, para el sólo ef2ctD 
de que, con arreglo al artículo 44, N.o 4. de la 
Constitución Política del Estado, .'óC puedan 
alterar en el Pi'esupuesto correspcn diente al 
año próximo las p'antas permanentes y su­
plementarias de empleados, y les sueldJs y 
sobresueldos qUe deben figurar en los Ec'm 

. 01, 02, Y 12. 
Ahora bien, el doble propósito i:lsinu~do 

per el señor Ministro de Hacienda en la oca­
sión recordada, y 1n. voluntad drl legislaJor, 
manifestada en la ley N. o 8.918, han sido am­
pliamente cump'idos por el Ejecutivo durar'.­
te la tramitación del proyecto de ley de Pre­
supuestos. 

Por intermedio de la Comisión Mixta ha 
propueEto al Parlamento el i:lgreso al cál~u­
lo de entradas d·e todos Jos recursos fisc8,l('s 
proveniente" de centribuciones y Que fU2r()n 
destinados l\ fines esneciales, para qUe no 
puedan seguir invirtiéndose, como h<t oeu­
rrido hasta ahora, al margen del Presupurs­
to nacional. 

Al mismo tiempo, y para si:r:1plificar y 
coordinar la Administraci6n públi:a. ha pre­
sentado al Congreso, para EU estlldio y re­
solución, también por intermedio de la Ca' 
misión, nuevas plantas, permanentes y su­
plementarias. para todos los "ervicios públi­
cos, incluyendo las de aquellos servicios o 
instituciones que se pagan con fondos fis-

cal "s, P21\J qUe hasta ahora no figuraban ,'íl 

la ley de Presupuestos. 
Respecto del .cálculo de Entradas y de las 

nuevas rentas que deben ingresar a 'él, la 
Comisión aceptó todas las ideas propuesbs 
por el Ej ecu ti va. 

En cuanto a las plantas de los serviciv.:3, 
propuesb.s también por éste, resolvió, a in­
dicación dei H. Diputado señor Santa Cruz, 
que sus facultades con respecto a ellas, se­
rían las que Eeñala el inciso 3. o del artículo 
45 de la Constitución Política del Estado. O 
sea, sólo podía "aceptar. disminuir o re­
chazar 10.3 servicios', empleos, emolumentos 
o aumentos" que se le proponían. 

,La base para el estudio de los Gastos Fi­
jos del Presupuesto, sobre la cual actuó la 
Ccmisión. la constituye, por consiguiente. 
las plantas propuestas por el Ejecutivo f>n 
las diferentes oficios de que tomó cono('i­
miento, y que originales se acompañan tam­
bién a este informe. 

CALCULOS DE ENTRABAS 

El total de entradas, según el proyecto 
presentado por el Ejecutivo al Cengreso Na­
donal en 31 de agosto ú·timo, alcanzaba a 
la cantidad de $ 7.422.478.772 frente a 
$ 7.715 .8G3. 670 de gastose. Se producía, pues. 
un défic i t de $ 293.32'9.898. 

Este total de e:ltradas presentado al Par­
lan~ento en el mes de agosto ha experimen­
tado variac:ones considerables por diversos 
capítulos. 

Iniciado su examen en la Comisión Mixta. 
ésta designó, como otros años, una subco­
misión para ql:e estudiara, junto con el se­
ñor Mini~tro de Hacienda, las rectificacio­
nes que fuere posible hacerle, sobre la base 
del rendimiento de los tributos en los últi­
mos meses del. año, ya que el cálculo primi­
tivo se elabora partiendo de los rendimien­
tos anteriores al 30 de julio. 

Como fruto de ese estudio, el Ejecutivo 
p,'opuso enmiendas al cálculo, que signifi­
caron un aumento tetal de $ 569.957.350. 
enmiendas que fueron aprobadas por la Co-. " 1111Slon. 

El Cálculo de Entrad8s, subió, por consi-
guiente, a $ 7.992.436.122. . 

En seguida, y siempre d·entro del propósi-
to insinu2do por el señor Ministro de Hr.­
cienda, a que ya se ha hecho referencia. y 
de los términos de la ley 8,918, el Ejecutivo 
propu.co, y la Comisi6n aceptó, incorporar al 
Cálculo de Entradas otras rentas fiscales, 
que antes se invertían al margen del Pre-· '. 
supue.'to. 

D.e acuerdo con ésto, se incorporaron al 
Cálculo: 

a) Las rentas provenientes de la ley N. o 
7,144, de Defensa; 

b) Las cuentas de depósito, o sea, las cuo· 
tas de ciertos impuestos destinados por di-

• 



8ESlUN 29. a EXTRAORDINARIA, EN VIERNES ~6 DE DOBRE. DE 1947 124:-1 

- _. , -, . 
,\..- .... ~~ J J.. ... :i v ..... ~~ ........ oJ,. ..... ~Üi.ij..;; {;Uúilj l<i. CVl.lill'd..U-

ría General de la República, la Tesorerín 
General y la Direción de Impuestos Inter­
nos, encargadas de la fiscalización y control 
del pago de impuestos', y 

Cl Los ingresos prevenientes de cuentas dE' 
depósito, que Se utilizarán para financiar el 
gasto correspondIente a la incorporacIón a 
las plantas permanentes y supementartas 
del personal a contrata o' a jornal que antes 
se pagaba con cargo a dichas cuentas. 

Además, el cálculo ha aumentado por 10.9 

siguif';ltes cCJl1ceptcs: 
al Por la i\l)ertura de nuevas cuentas, pa­

ra incorporar a él los tributos creados pOI 
ley 8,918 :l la bencina, el carbón, etc., y 

b) Por la incorporación de los impuestos 
creados por leyes dictadas después de 1:1 
presentación del proyecto de Presupuesto al 
Congreso Nacional, como los de la ley 8,361. 
que fij él los sueldos del Poder Judicial y de 
la Judicatura del Trabajo. 

Los aumentos anteriores se detallan en el 
cuadro que se inserta a continuación: 

Aumento de la Cuenta 
A-4-a, de acuerdo COn 10 
dispueEto en el artículo 26 
de la pre."cnte ley .. . $ 

Aumento de la cuenta 
C-34-b, para cumplir la ley 
a,8el, Sueldos Poder Judi­
cial y Judicatura del Tra-
baj o .. .. .. .. .. .' .. .' 

Aportes Caj 213 para funcio­
namiento Junta Clasifica­
dora de Empleadas y Obre-
ros . . . .. .. .. .. .. .. .. 

Aumento de diversas cuen­
tas que consigna los fon­
dos para aportes a la Cor­
poración de Reconstruc­
ción y Auxilio. .... .' 

Aumento' de diversas Cuen­
tas que consignan los fen­
dos para aportes a la Caja 
de Amortización.. .. .' 

Nueva Cuenta correspondien­
te a la participación en la 
Corporación de Salitre y 
Yo do .. .' .. .' .. ., .. .. 

Aumento de la C u en t a 
C-33-b, correspondiente al 
aporte a la Sociedad Cor:s­
tructora de Establecimien­
tos Educacienales .. .. .. 

Aumento de la Cuenta C-20, 
correspondiente al aporte 
a la Línea Aérea Nacional 

Aumento de la Cuenta C-57, 
correspondiente a cuota de 
i~uestos a la renta en mO­
neda extranjera para la 
Corporación de Fomento 

Cuen tas de Depósito .. .. . 

1. :2 '1:8 .000 

27.220.867 

900.000 

275.700.{)(l0 

447.000.000 

107.930.254 

30.000.000 

93.000.000 

30.000.noo 
99.219.500 

D.Ulllc;¡!LU Uc la (;uenCa D-15, 
diferencia v'entas de divi­
sas, leyes 7,144 y 3,283 .. 

Ingresos ley 7,144 (art. 22 de 
la ley N. o 3,918) .. " .. 

Cuenta nuevo impuesto a la 
bencina (art. 26 de la Ley 
N.O 8,918) ., ...... _, .. 

Cuenta nuevo impuesto al 
carbón (art. 27 de la ley 
N.O 8,918) .' ........ . 

SUMA 

150.000.000 

127.000.000 

32.000.000 

20.000.000 
• 

$ 1. 441. 568 . 6~1 

Si se agrega este aumento de $ 1.441.563.621 
a los S 7.992..436.122 a que alcanzaba, como' 
ce ha dicho, el Cálculo estudiado por la 
Subcomisión, resulta que el total del Cálcu­
lo de Entradas de la Nación para el año 
1943 ascenderá a l¡¡. suma de $ 9.434.004.743. 

.r:;;';-PRESUPUESTO DE GASTOS 

"El proyecto presentado por el Ejecutivo 
.proponía gastos para el año 1943 por un to­
tal de $ 7.715.808.670. El que la Comisión 
somete a la consideración de la Honorable 
Cámara los eleva a $ 10.005.175.253. 

Este mayor gasto se debe a que, como se 
ha dicho al tratar del Cálculo de Entradas, 
han sido incorporadas a dicho Cálculo todas 
las rentas fiscales y las llamadas cuentas 
de depósito, que hasta ahora se invertían al 
margen del Presupuesto, y ha habido que 
consignar las salidas correspondientes en el 
Presupuesto de Gastos. 

Además, cDn posterioridad a la presenta~ión 
del Proyecto al Congreso Nacional, se han 
dictado diversas leyes de gastos que ha sido 
necesario incorporaren esta parte del Pre.­
supuesto, como son: la ley N.O 3,361, de 5 
de septiembre, que aumentó los sueldos del 
Poder Judicial y de la Judicatura del Tra­
bajo; la ley N.O 3,926, de 22 de noviembre, 
que concedió una bonificación al personal 
de la Administración Pública y aumentó 
la asignación familiar; la ley N.o 8,928, de 
27 del mismo mes, que fijó la Planta del De.­
partamento de Bienestar del Ejército, y 
otras de menor importancia. . 

La Comisión, por su parte, aprobó J'ume­
rosas indicadones, de rebaja y de aumento, 
en las Gastos Variables de las diferentes 
Partidas, recabando para estas últimas, del 
Ej ecutivo, la iniciativa constitucional nece­
saria. ¡~ 

el Presidente de la Repúblicc aceptó algu­
nas de estas indicaciones y rechazó otras. 
Las aceptadas se consignan en los folletos 
que para cada Partida se acompaña con el 
informe. 

En cuanto al total de los gastos, Fijos y 
Variables, del Presupuesto, en la forma en 

í 

• 

• 
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(:¡ao 1:~.í.,1 :;ú.l·:) a ,~r,)~adG6 1)01" la Gülnisiun, al­
canza. a $ 10.005.175.258, Y exceden a los 
del Proyecto presentado por el Ejecutivo el 
31 de agosto en $ 2.289.366.588. 

El mayor gasto se distribuye como sigue: 

Presidencia de la República '. 
Congreso Nacional ... ". . 
5ervicios independientes. . 
Ministerio del Interior ... . . 
Ministerio de Relaciones Exte-

riores, en m': c $ 1.058.000 
en oro $ 296.190. a $ 4 m'c 
por $ oral. 184.760 ... .. .. 

Ministerio de Hacienda .. . . 
Ministerio de Educación .. .. 
Ministerio de Justicia ". '" . 
Ministerio dE' Defensa Nacional: 
Subsecretaría de Guerra ... . . 
Subsecretaría de Marina (me-

nar gasto). ... ". '" '" .. 
Subsecretaría de Aviación ... . 
Ministerio de Obras Públicas y 

Vías de Como ". ... ... .. . 
Ministerio de Agricultura ... . 
Ministerio de Tierras y Colonl-

. -zaClon ... ". o.. ... a.. . .. 
Ministerio del Trabajo ". ... . 
Ministerio de Salubridad y Asis-' 

tencia Social ... ... ". ... . 
Ministerio de Economía y Ca· 

mercio. .. ... ... ". ... '" 

4.688.800 
3.236.580 

21.62'0.600 
138.226.104 

2.24.2.760 
803.161.702 
304.442.340 

59.182.367 

217.666.600 

6.243.850 
43.847.350 

39.868.060 
74.650.020 

145.232 
58.751.260 

326.731.733 

197.168.930 

Como el total del Presupuesto de Gastos 
alcanza a $ 10.005.175.258, Y las entrada.s, 
según se ha indicado en el párrafo anterior, 
El. $ 9.428.794.643, se produce un déficit de 
S 571.170.515, que debe cargarse a las entra. 
das de la ley sobre nuevos tributos actual­
mente en tramitación. 
~e deja constancia de que en la suma de 

$ 3.183.500 en que ha aumentado la letra x 
"Subvenciones", del ítem 06101104, del Pre:­
supuesto del Ministerio de Hacienda, aproba­
do por la Comisión, están comprendidas to­
das las subvenciones que deben pagarse por 
este Ministerio y que fueron aceptadas por 
el Ejecutivo, tanto las que habían sido ;:Jre­
viamente aprobadas por la Comisión, como 
las que fueron comunicadas al Presidente 
de la Repúbllca a petición de los señores 
parlamentarios, y las de iniciativa exclnsi. 
va del Ejecutivo. La premura del tiempo ha 
hecho absolutamente imposible una discrimi­
nación al respecto. 

ARTICULADO DE LA LEY 

Aparte de las disposiciones usuales de la 
Ley de Presupuestos. que viene repitiéndose 
desde hace varios años, el texto presen';ado 
por el Ejecutivo a la consideración del Con­
greso Nacional en el mes de agosto último 
contenía disposiciones nuevas. 

La Cvlhbiól1, a su vez, le ha agregado otros 
artículos. algunos de los cuales tienen por 
obj cto reglamentar la aplicación de benefi­
cios concedidos por ciertas leyes, y que se 
han prestado a abusos; otros a obtener t'co. 
nomías, en el Servicio Exterior, en la Edu­
cación Pública y en el uso de automóviles 
fiscalBs; y otros, por ultimo, de carácter má9 
reglamentaria, que siendo consecuencia de 
los aeuerdos adoptadas sobre nuevas plan. 
tas de los servicios públicos, tienden a pre­
venir la.:; anomalías que pOdrían presentarse 
en el año próximo, derivadas de la fusión 
de servicios y de la creación de plantas su­
plementarias. 

Entre los primeros figura el que reglamen­
ta el pago de los trabajos nocturnos y en 
dias festi\·os. La Comisión estimó, par la ma­
yoría de sus miembros, que el artículo corres­
~ondientc del proyecto presentado por el 

. EjecutlYO en el mes de agosto, y que deroga 
lisa y llanamen~e los incisas 3.0 y 4.0 del 
articulo 28 de la ley 8,282, que tratan de es­
tas ma terj as, era improcedente. Pero aCf'ptó 
en cambio, en reemplazo del expresado ar­
tículo, y con los votos en contra de los seño­
res Contreras Labarca y Berman, otro articu­
lo, propuesto por el señor Ministro de Ha. 
cienda, que establece ciertas exigencias pre­
\'la::; para el pago de estos trabajos. 

La Comisión cree que de esta manera se 
evItarán los abusos que hoy día se cometen, 
sin lesionar el derecho de los empleados que 
efectivamente hubieren prestado servicios 
indispensables ,en horas nocturnas o en días 
testivos. 

Entre los de economía figura el que esta. 
blect! que los funcionarios del Servicio Ex­
terior que sean destinados, par decreto su. 
premo para prestar servicios en la Secreta­
ría de RelacIones Exteriores, conservando su 
categoría exterior, gozarán en Chile del ~;uel­
do asignado al grado de equivalencia que 
SEñala el artículo 26 de la ley N.O 8,283, pe­
l'O pagc.do en moneda corriente. 

Con esta disposición, aprobada también a 
iniciativa del señor Ministro de Hacienda, 
llegará a ser realidad el pro:Jósito del Go­
bierno de traer al país hasta veinte funcio­
nanas del Servicio Diplomático, a fin de 
economizar divisas. Dentro de la legislación 
actual, si se les trae al país y se les mantie. 
ne agregadas al Ministerio, se les causaría 
un daño exagerado, ya que los cargos que 
Dodrían ocuparen esta Secretaría de Estado 
tienen rentas muy bajas, que no guardan r~­
lación alguna con las de que gozan en el 
extranj ero. 

También se obtendrán economIas conside­
rables con la disposición que se ha consul­
tado a iniciativa del Honorable señOr Guz­
mán, don Eleodoro Enrique, y que limita a 
231 el número de automóvile¡¡ fiscales cuyo 
mantenimiento, reparaciones, gastos de ben-

• 
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a fin de proveer de fondos aquellos que hayan 
tenido alteración en su estructura y tunclO­
l1es. 

Comt';',;l ha aC2ptado también una dis-
~~OSl¡:tón pa ';-', ~.JI1T~.al', con todo el personal ele 
L,.s -rL,~ -;-1 :=:.:::: :~,-_1~.}L?:;'!_2n-L,arlas una planta snple-

A _ , _. 
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tendrán, así, 
remediar,~e la 

Q )';:oy 3i[?;nifica el hecho de que, 
e~l :::,Jg'Ul1o's servicios hay eXC2SO de 

J '::,~'c;:;ol.'l~,d'l CT'l (.'1~::ns el 1)8:'sonaí escasea. 

Sllple,mentarias 
podrá y 
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Vll'Cstra . uprobació;1" se­
que responden efectiva-

-ue simulificar 
" 

de los 

la Comlsión Mixta de 
, 
n:J~or 

de 
"rr:lbaci()n 

Ley d8 Pr2s,mc¡csto de Entradas 
.". rl J e, <:' 1 ~. <::) 

1- L, '--- ,'u" lA 

proponeros 
Proyecto 
y Gastos 

e' '1 : '-"1 I l/_ '-, , 

d2 la Aciminlstya3i6n Pública 
19/13, en les '."~U~2i1t~S térn1inos: 

para -ano 

--" ------------,--,~-,,~---,-~---------------'--'-----'--,.-- ~----------

'. 
PROYECTO DE" T r,'" , 

.l....I ... '., 1. _ 
, .. 

", '" ' 

"Articulo 
!". 0 n -, -~ -' ~_ ''''-' .... 10.t1 

],0.­

el ah" 
Ap!'uébase 
1948, según 

el 
el 

Cálculo de Entradas 
siguiente detalle: 

y 

ENTRADAS 
GrUllO 

~ 

"A" 
"B" 

, , ' , . , , ' , . . , - , . 
Biel1es Nacionales ,'. 
Servicios Nacionales 

. ' . . - . • • • 

. . , . , . • • 

. ' . , , . • • Grupo 
G:-lillO • 

Grupo 
"C" 
"D" 

Impuestos Directos e Indirectos 
Entradas Varias '" .. , •.. .. 

GASTOS , . . - , . , , . . - , • • • • • • • • • • • • • • • 

Presidencia de la República 
Congreso Nacional ,'. .., 
~.,prvicios Independientes . _ . 
Mil1isterio del Interior • • • 

· . -
• • • 

• • • 

• •• 

• • • 

• •• 

• • • 

• •• 

Ministerio de Relaciones Exteriores: 

En moneda 
En oro . , ' 

a $ 4 m:c, , 

• 

corriente • • • 

. " .. - ... 
por peso oro 

· , . • • • 

, . . • • • 

· , . - , . 

, . . • •• 

• •• • •• 
• •• • • 

• •• • •• 

• • • · ' , 

• • • • • • 

· ' . , ' . 

$ 
• 

, ...- .. '",<,". "'r , • , 

, 

-- "'--ry-'!' ' .... 7"'"' .•. -.. - '~. "r' 

--.~_."". 

$ 11.722.473 
15,187,360 
60,749.440 $ 

f 1 Presupuesto 

60,071.350 
<1()0,856,925 

8,020.648,337 
952, "128,131 

• 12,493.565 
50.220.073 
45.813.870 

1.409,820.068 

72.471 .913 

$ 

de de 

9,434.004.713 

10,005.175,258 

• 

, 

, 



DIPtrTADOS 
, -~- _____ o - - .~".", _.. __ •• _____ __ ___ --_,. - - - __ 

Ministerio de Hacienda .. , '" .,. ... . .. 
Ministerio de Educación Pública ... ... . .. 
Ministerio de Justicia .,. '" ... ... ... ., 

Ministerio de Defensa Nacional: 

Subsecretaría de Guerra .. , 
Subsecretaría de Marina .. , 
Subsecretaría de Aviación '" 

Mínisterio de Obras Públicas y 
• • • 

• •• ••• ••• 

. .. '" .., 
. " ... ... 

Vías de Co-
m unlcaClon ... ... .,. ... ... . .. • • • ••• 

Ministerio de Agricultura .,. ... ... .., .. . 
Ministerio de Tierras y Colonización .. , .. . 
Ministerio del Trabaj o ... '" '" ... . .. 
Ministerio de Salubridad, Previsión y Asis-

tencia Social .,. .,. ... ... ". ... ... .., 
Ministerio de Economía y Comercio .. , •.. 

Artículo 2.0. La diferencia entre el Pre-
supuesto de Gastos y el Cá:Iculo de Entradas 
.I11lra 1948, se cargará a los ingresos que pro­
duzca la ley número '" 

Artículo 3.0. Los servicios públicos no po­
drán efectuar gastos en impresiones o subs­
cripciones a revistas, sino dentro de las can­
tidades que la ley de presupuestos concede ex­
presamente para tales fines. 

Los 8erviclos públicos tampoco pOdrán con­
ceder autorizaciones para la publicación de 
revistas por particulares, con la denominación 
de éstos o cualquiera otra. 

Artículo 4.0. Las reparticiones públicas no 
podrán contratar servicios técnic03 ni pagar 
honorarios por ellos, sino cuando dichos ser­
vicios no pueda prestarlo su personal propio 
Cuando fuere indispensable contratar persa. 
nal para estos servicios se dictará, en cada 
caso, antes de su contratación, un Decreto Su­
premo, refrendado por el Ministro de Ha. 
cienda, y sólo cumplido este requisito podrá 
tiecretarse el pago de los respectivos honora­
rios. 

Artículo 5.0. Las comisiones que se con-
fieran a los empleados de la Administración 
Pública no darán lugar al pago de remune­
raciones, honorarios, asignaciones por traba­
jos extraordinarios ni otros emolumentos, que 
no sean los viáticos, pasajes, fletes y gastos in­
herentes al desempeño de la comisión. 

Artículo 6.0. No podrá autorizarse la iml_ 
talación y uso de teléfonos con cargos a fon_ 
dos fiscales en los domicilios particulares de 
los funcionarios públicos. Con cargo al pre-

, . . . 
supuesto no podran pagarse comumcaclOne.s 
de larga distancia, sino cuando sean de OfI_ 
cina a oficina. 

Artículo 7.0. Solo podrán darse órdenes 
de pasaj es y fletes para los Ferrocarriles del 
Estado y para empresas privadas hasta con­
currencia de los fondos de que disponga la 
respectiva repartición en las letras F-1 Y F-2, 
del ítem 04) "Gastos Variables", de su presu-
puesto. . 

En cuanto excedan dichol.'! fondol.'! seran de 
cargo del funcionllrio que 1011 hubiere ord.­
pado. 

2.255.688.087 
1.565.508.878 

308.958.(0) 

989.225.455 
813.164.152 
332.810. 182 

781.750.053 
128.748.740 
30.984.650 

151.177 . 575 

819.1559.907 
236.252.050 

.. • • 

Artículo 8.0. Las sumas consultadas en 1& 
letra r) "Consumos de electricidad, agua, telé­
fonos y gas", no podrán ser disminuídas me­
diante traspasos. Los servicios radicados en 
Santiago deberán poner a disposición de la 
Dirección General de Aprovisionamiento del 
Estado las cantidades consultadas para el 
pago de electricidad y gas en la provincia. 

Artículo 9.0. No se podrá contratar em­
pleados con cargo a la letra d) "Jornales", 
para los servicios que no sean trabajos de 
obreros, o sea, de personal en qué prevalezca 
el trabajo físico. Los jefes que contravengan 
esta prohibición responderán del gasto inde­
bido. y la Contraloria General hará efectiva 
administ:-ativamente su responsabilidad, sín 
perjuicio de que en caso de reincidencia, a pe­
tición del Contralor, se proceda a la separa­
ción del j efe infractor. 

~ 

Artículo 10. Con cargo a los fondD.ll de-
positados por particulares para determinado 
objeto, no se podrá contratar empleadD.ll ni 
aumentarse sus remuneraciones. 

Artículo 11. Los traspasos de fondos, in-
c.1uso los referidos en el inciso segundo del 
artículo 21.0, de la ley número 4,520, deberán 
ser aprobados por ley. 

Estos traspasos solo podrán hacerse a ítem, 
letras o números que figuren en el presente 
presupuesto. 

Cuando el Presidente de la República haga 
presente la urgencia para el despacho de un 
tJroyecto de ley de traspaso de fondos, el Men_ 
saje respectivo tendrá, en ambas ramag de! 
Congreso Nacional la tramitación que .según 
sus reglamentos internos corresponda. a la 

. " "suma urgencla . 
La disposición del inciso segundo del ar­

tículo 30 de la ley N. o 4,520, no se aplica.ra 
a las leyes sobre traspaso de fondo.!!. 

Las sumas consultadas en las subdivis:lones 
de las diversas letras de los ítem 04 "'Ga.<rtoe 
variables", sólo podrán destinarse a. los f1m!lll 
expresados en las respectivas subdivl.sl.ones. 

Para el cumplimiento de io eIl 

~ 1nct.<> anterIor, los libro¡ QU' 

, 
• 
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se indican en el inciso final del artículo 21, 
de la ley N. o 4,520, se referirán, respecto de 
los ít€m 04 "Gastos variables", a cada letra 
y a cada subdivisión de las r-espectivas letras. 

Artículo 12. El Presidente de la República 
determinará los servicios en los cuales sea 
necesario efectuar trabajo nocturno y regla­
mentará la aplicación de lo dispuesto en el 
Inciso tercero del artículo 28 de la ley N. o 
8,282. Los decretos respectivos deberán lle­
var también la firma del Ministro de Ha­
cienda. 

La remuneración correspondiente al dia 
festivo trabajado sólo se pagará en el caso 
en que no hubiere sido posible cumplir con 
lo dispuesto en la parte final del inciso pri­
mero del artículo 79 de la ley N. o 8,282. En 
los demás casos se pagará únicamente el 
50 010 establecido en el inciso cuarto del ar­
tículo 28 de la misma ley. 

La circunstancia de no haber sido posible 
cumplir con lo dispuesto en el referido in­
ci.'>O primero del artículo 79, se justificará 
ante la Contraloría General de la República. 

Artículo 13. El Presidente de la Repúbli­
ca, por medio de un reglamento que dictará 
antes del 1.0 de marzo de 1948, determinará 
las condiciones para la concesión de becas a 
los alumnos de escasos recursos de las es­
cuelas primarias o profesionales con régi­
men de internado o de alimentación gratuita. 

El derecho a alimentación de que goza el 
personal de los establecimientos de Educa­
ción del Estado, no se extenderá a sus fami­
liares. 

Artículo 14. Sólo se podrán crear nuevos 
establecimientos (educacionales o modifiClar 
flU clasificación, cuando el Presupuesto haya 
consultado los fondos necesarios para cubrir 
el mayor gasto. 

Artículo 15. FUanse para el año 1948, los 
liiguientes porcentajes de gratificación de zo­
na, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
27 de la ley N. o 8,282, de ?-1 de septiembre 
de 1945: 

PROVINCIA DE TARAPACA .. .. .. 30% 

El personal que preste sus servicios en 
Visvirí, Putre, Villa Industrial, Po­
conchile, Puquios, Central, Codpa, 
Chislluma, tendrá el .. '. .. .. .. 60% 

El personal de la Brigada Antimalá­
rica sIempre que se -encuentre pres­
tando servicios dentro de la Provin­
cia de Tarapacá y fuera de su base, 
tendrá el .. ., .. ,. .. .. .. .. .. 60% 

El personal que preste sus servicios en 
Parinacota, Chungará, Belén, Cosa­
pilla, Caqueana, Chilcaya, Huayati­
ri, Isluga, Chiapa, Chusmiza, Canco- . 
sa, Mamiña, Huatacondo y Laguna 
del Huasca, tendrá el ., .. ., .. .. 100% 

PROVINCIA DE ANTOFAGASTA .. .. 
• 

El personal que preste sus servicios en 
Ollagüe, Coyahuasl, tendrá el ., .. 

El personal que preste sus servicios en 
Ascotán, tendrá el .. .. .. .. .. .. 

PROVINCIA DE ATA CAMA .. .. ., .. 

PROVINCIA DE COQUIMBO .. .. .. 
• • 

PROVINCIA DE VALPARAISO 

El personal que preste sus servicios en 
la Isla de Juan Fernández, tendrá 

• 

el .. .. .. ., .. .. .. .. '. •• •• o. 

El personal que preste sus servicios en 
la Isla de Pascua, tendrá el .. .. .. 

PROVINCIA DE CHILOE .' .. .. .. .. 

El personal que preste sus servicios en 
Chiloé Continental, tendrá el .' .. 

El personal que preste sus servicios en 
la Isla Huafo, Futaleufú y Palena, 
tendrá el .. .. .. .. .. .. '. .. .. 

PROVINCIA DE AYSEN ......... . 

El personal que preste sus servicios en 
Chile Chico, Baker, Río Ibáñez, La. 
Colonia, Ci.sne, Balmaceda, Lago 
Verde, Cochrane, Río Mayer y U¡¡­
huaia, tendrá el .. .. .. .. .. .. .. 

PROVINCIA DE lVIAGALLANES .. .. 

El personal que preste sus servicioa en. 
Islas Evangelistas e Isla Navarino, 
tendrá el .. .. .. .. .. .. .. .. .. 

TERRITORIO ANTARTICO 

El personal destacado en la Antárti­
da, tendrá el .. .. .. .. .. .. . ... 

30". 

1000/ .. 

30% 

15% 

100% 

20% 

eo"", 

100% 

IGI% 
I 

lOO';' 

150% , 
Artículo 16. Los funcionarios del Servicio 

Exterior que sean destinados por Decreto Su­
premo para prestar sus servicios en la Secre­
taría de Relaciones Exteriores conservando 
su categoría exterior, gozarán en Chile del 
\Sueldo asignado al grado de equivalenCia que 
señala el artículo 25 de la ley N. o 8,283, pa­
gado en moneda corriente. La economía que 
produzca la diferencia entre el sueldo oro y 
el sueldo en moneda corriente ingresará a 
Rentas Generales. 

Artículo 17. Autorizase al Presidente de 
la República para que durante los seis pri­
meros meses del año 1948, pueda traspasar 
por Decreto del Ministerio de Hacienda, las 
cantidades necesarias, dentro de los ítem 02 
"Sobresueld~ :rijos". 04 "Gasto,¡ ., 

• 
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Prefectura de Ñuble: Prefecto .. .. .. .. 1 
Prefectura General de Concepción: Jefe 

IV Zona, Prefecto Jefe, Prefecto Prefec­
tura Coronel .. .. .. .. .. .. .. .. .. 3 

Prefectura de Arauco: Prefecto .. ;. .. .. 1 
Prefectura de Bío Bío: Prefecto ..... , .. 1 
Prefectura dc Cautín: Prefecto, Comisario 

3. a Comisaría Padre Las Casas .. .. 2 
• 

Prefectura dc Valdivia: Jef2 V Zona, Pre-
fecto .. .. .. .. .. .. .. ., .. .. .. ., 2 

Prefectura de Llanquihue: . .. .. ., .. 1 
Prefectura de Aysen: Comisario 1.a Comi­

saría Coyhaique .. .. .. .. .' .. .. .. .. 1 
Prefectura de Magallanes: Prefecto .. .. 1 
Dirrección General de Investigaciones e 

Identificación: Dirección General: Di-
rector y Servicios Generales .. .. .. .. 2 

Prefectura de Antofagasta .. .. .. .. .. .t 

Prefectura de I,a Serena: .. .. .. .. .. I 
Prefectura de Valparaíso: Prefectura, Ins-

pectoría de Viña del Mar, Comisaría de 
San Felipe y Comisaría de Los Andes .. 4 

Prefectura de Santiago: Prefectura (2), 

Sección Judicial, Brigada Rural, Sección 
Sindical, Sección Confidencial, Secciones 
Preventiva Norte y Sur (2), Subcomisa­
ría La Moneda, Subcomisaría San Anto­
nio, Subcomisaría Talagante y Subco­
misaría Rancagua .. .. .. ., .. .. .. .. 12 

Prefectura de Talca: .. .. .. .. .. .. .. 1 
Prefectura de Concepción: Prefectura y 

Comisaría de Chillán .. .. .. .. .. .. 2 
Prefectura de Temuco: .. .. .. .. .. .. 1 
Prefectura de Valdivia: .. .. ., .. .. .. .. 1 
Dirección General de Agua Potable y Al­
cantarillado: Ofieinas de Iquique, Toco-

pilla, Antofagasta, La Serena; Valpa­
raíso, Talca, Concepción y Temuco .. 8 

Dirección General de Alcantarillado de 
Santiago: Servicios Generales .. .. .. .. .. 1 
Dirección General de Pavimentación: Di-

rección General y Servicios Generales .. 2 
Delegaciones provinciales de: An tofagasta, 

Coquimbo, valparaíso, Viña del Mar, 
Quillota, Concepción y Osorno .. .. .. 7 

( 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

• 

Ministro y Servicios Generales .. .. .. .. 2 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Ministro .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 1 
Director '. de Impuestos Internos .. .. .. 1 
Dirección de Impuestos Internos: Inspec-

ción de Magallanes .. .. ., .. .. .. .. 1 
Dirección General de Aprovisionamiento 

del Estado: Servicios Generales .. .. .. 1 

MINISTERIO DE EDUCACION PUBLICA 

Ministro .. .. .. 
Dirección General 

•• •• o. o. •• •• •• o. 

de Educación Primaria, 
1 

Inspecciones Provinciales de VaIpa­
raíso, Santiago, Rancagua y Talca .. ., 5 

MINISTERIO DE JUST.l'CIA 

Ministro .. .. .. .. ., .. .. .. .. " .. 1 
Jueces del Cl'imen de comunas rurales de 

Santiago .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 1 
Departamento de Identificación y Pasa­

portes de la Dirección General del Re­
gistro Civil Nacional .. .. .. .. .. ., 1 

í\'I1NISTEIUO DE DEI<'ENSA NACIONAL 

Ministro, Servicio de Almirantes y Comi­
siones de Marina y Departamento' de 
Movilización Económica .. .. .. .. .. 

Comandantes de Unidades Independien­
tes, debie'1do imputarse el gasto corres­
pondiente al fondo dc economías del Re­
gin1icnto respectivo 

lVIenSTE1UO DE OBRAS PUBJ~ICAS y VIAS 
DE COMUNICACION 

Ministro .. .. .. .. ., .. .. .. .. .. .. 1 
Dirección General de Obras Públicas: Di­

rección General: Servicios Generales .. 1 
Departamento de Arquitectura: Servicios 

Generales de la Jefatura de Santiago, 
Oficina provincia de Ñuble .. .. .. .. 2 

Departamento de Hidráulica: Servicios Ge-
nerales .. .. .. .. o' •• •• •• •• ... •• 1 

Departamento de Riego: Sondajes Azapa, 
Sondajes Pampa Tamarugal, Embalses 
Lautaro, Recoleta, Cogotí, y Lolol, Cana­
les de Cogotí, Chacabuco, Cocalán, Mau-
le, Pelarco, Melado, Bío Bío y Allipén ., 14 

Departamento de Caminos: Director de 
Caminos, Servicios Generales de Inspec­
ción de Santiago, Ingenieros Provincia­
les (25) .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 2'1 

nepartamento de Ferrocarriles: Ferroca­
rriles de Antofagasta a Salta, de Longo­
toma a Los Vilos, de Curacautín a Lon­
quimay, de Freire a Toltén y de Cruce' 
ro a puyehue .. .. .. .. .. .. .. .. .. 5 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Ministro .. .. .. .. .' .. .. ., .. ., .. 

MINISTERIO DE TIERRAS Y 
COLONIZACION 

Ministro .. .. .. .. ., .. .. ., ., o. ., 

Dirección General de Tierras y Coloniza­
ción: Oficinas de Tierras de Temuco, 
Magallanes y Aysen .. .. .. .. .. ., .. 

MINISTERIO DEL TRABAJO 

Ministro .. .. " .. o: 0-. •• •• • •. o" •. 

, 

1 

1 
\ 

3 

1 
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Dirección General del Trabajo: Inspeccio­
nes Provinciales de Tarapacá, Antofa­
gasta y Valparaíso .. .. .. .. .. .. .. .. 

MINISTERIO DE SALUBRIDAD 

3 

Administración Civil del Estado, no inclui­
dos en las dos letras anteriores, serán en.. 
tregados a la Dirección General de A,provi­
sionarÍliento del Estado, para que proceda a 
su V'enta en pública subasta, canje o trans 
formación, de acuerdo con su Ley Orgánica 

Ministro .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 
Dirección General de Sanidad: Director 

General, Servicios Generales, (2), Jefa­
turas Sanitarias Provinciales de Tara­
pacá, Valparaíso, Santiago, Curicó, Tal-

1· Y en la forma que determine su Consejo. 

ca, Bío Bío y Cautín .. .. .. .. .. ., .. 10 

MINISTERIO DE ECONOMIA y COMERCIO 

Ministro .. .. ., .. .. .. .. .. .. .. ., 1 
DepaI;tamento de Minas y Petróleos en 

Magallanes .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 2 

b) Los funcionarios y servicios fiscales qUE. 
a continuación se expresan tendrán el uso 
de automóvil sin derecho a gastos de mante­
nimiento y reparaciones. Los gastos que deri­
ven de accidentes que directa o indirecta­
mente les pueda ser imputados y cualquier 
reparación de cargo fiscal, deberá ser pre­
viamente aprobada por el Consejo de la Di­
rección General de Aprovisionamiento. 

• 
MINISTERIO DE JUSTICIA 

Presidente de la Corte Suprema, Dirección 
General de Protección de Menores y Di­
rección General de Prisiones .. .. ., .. 3 

• 
MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Dirección General de Agricultura y Depar­
tamento de Enseñanza Agrícola .. .. .. 2 

MISISTERIO DE TIERRAS Y 
COLONIZACION 

Dirección General de Tierras ... • • • 

MINISTERIO DEL TRAI\\JO 

• • • 1 

Dirección General del Trabajo .. , ... . 1 

MINISTERIO DE SALUBRIDAD 

Servicio Dental Escolar . .. '" ". '" . 1 

MINISTERIO DE ECONOi\IIA y COMERCIO 

de Subsistencias y Comisariato Gen€!ral 
Precios .. , ... ... ,'. . .' ". '" .. . 1 

Letra b),· tot~l de autos '" '" ... ..... 9 

e) :yos a.utomó~i1es tiscaLes ,alCthaDmentJe 
a oargo de fW1cionarios o .servicios de la 

d) Los siguientes serán los automóviles de 
los funcionarios o servicios de las Fuerzas 
Armadas y el .gasto de mantenimiento, 
paraciones, bencina y demás indispensa.bles 
para el cumplimiento de sus funciones, 
de cargo fiscal: 

E.JERCITO 

Cnartel General del Ejército: Comando en 
Jefe del Ejército; Estado Mayor del 
Cuartel General del Ejército, Inspec.. 
ción de Infantería; Inspección de Ca­
ballería; Inspección de Artillería; In8-
pección de ~~lgenieros y Comisiones 
de Servicio del Cuartel General del Ejér-
cito ". ... '" ... ". '" '" .... ... 1 

Dirección del Personal: Dirección ... ... 1 
Esta,do Mayor General del Ejército: Jefa.. 

tura, Servicios Generales del Estado 
Mayor General ". ... ... '" '" ... a 

Academia de Guerra: Dirección .. , .,. . 1 
Dirección de los Servicios del Ejército: 

Dirección y Servicios Generales .. , . . Z 
Departamento de Sanidad: Jefatura. . 1 

Dirección de Material de Guerra: Direc­
ción y Arsenales de Guerra '" ... .... 2 

Departamento de Obras Militares: Je1'a-
tura ... ... ... ... ... ... ..' '" .. 1 

Comando de la 1.a División: Comando en 
Jefe y Servicios Generales ... ". ". . 2 

Comando de la 2.a División: Comando en 
Jefe y Servicios Generales ... '" ... 

Comando de la 3.a División: Comanüo en 
J efe y Servidos Generales ... '" ... . 

Comando de la 4.a División: Comando en 
J,efe y Servicios Generales ... ... . .. 

Región Militar Austral: Comando en Je­
Je y Servicio General ... .. ". ... .. 

Comando División de Caballería: Coman-
• 

do en Jef,e y Servicio General '" ... . 
Comandancia de Guarnición de Valpa.-

• ralSO '" .•. . .. '" '" ... ". ..... 

MARINA. 

Direcciones: Comandante en ,r,efe de la 
Armada, Jef'e del Estado Mayor de la. 
Armada, Director de los Servicios, Co­
misiones de Comandancia en Jefe de 
la . Armada, Comisiones de las Direccio-

.. ~ ('J) ::'1 eo .... ". '" '" ... ... '" '" '" 
Zona Naval de Valparaíso: comandante 

en Jefe, Hospital Naval, Médico Policlí­
nica Bienestar Valparaíso, Servid09 
Oficiales, Escuela de Comunicaciones, 

1 

, 
• 

6 
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Sa,llDa6, Comisiones, ComandaIllCia 
en Jefe, Zona Naval, Médico de Turno 
H~pital Naval y Comisiones Arsenales 
\> al paraíso '" ... ". ". '" ". ., . 7 

Naval de Talcahuano: Comandante 
en Jefe, Hospital Naval, Médico de Tur-
no Hospital Naval, Comandante de 
Grupo Defensa de Costa.s Tumbes, Ca.. 
misiones de la Comandancll1. de la 
Zona Naval, Comisiones de ArsenaLes. 6 

~na Naval de Magallanes: Comandante 
en Jefe, Servicio Radio Estación Na­
Yal de Punta Arena.s, Comisiones de la 
Comandancia en Jefe .,. ... ... . .. 3 

(quique: Jefe del Distrito Naval Norte. • 1 

FUERZA AEREA 

Comandante en Jefe, Comisiones del 
Cuartel General, Estado MaYOr Gene­
raJ!, Comisiones del Estado Mayor Gene­
ral, Director de Aeronáutica, Dirección 
de los Servicios, Maestranza Central de 
Aviación, Aeropuertoss de : Arioa, An­
tofagasta, Copiapó, Ovalle, Valllenar y 
Santiago; Comando de cada uno de 
los Grupos de Aviación N.os 1, 2, 3, 4, 5, 
6, 7 Y 8; Comando del Grupo de Defen­
sa Antiaérea, Comandos de la Primera, 
Segunda, Tercera y Cuarta Brigadas 
Aéreas .. , '" '" ". '" .,. ... ... 26 

Detra d), total de autos ... ". '" ... 79 
e) El Ministerio de Defensa Nacional or­

denara que los automóviles en uso y no con­
ImItados en la letra anterior sean entrega­
dos a la Dirección de A(provisionamiento 
del Estado, para que esta repartición proce­
da en la forma indicada en la letra e) de es­
te articulo. 

n Los funcionarios o Jefes de Servicio 
que dentro del plazo de 30 días no hubieren 
dado cumplimiento a las disposiciones del 
presente artículo, quedarán automáticamen. 
te eliminados del servicio. 

g) Treinta días después de promulgada la 
presente ley. la Dirección de Aprovisiona­
miento del Estado exigirá que todo vehícu­
lo de propiedad fiscal lleve pintado en co­
lores azul y blanco, en ambos costados. un 
cUsca de 30 centímetros de diámetro, inser­
tándose en su interior, en la parte superior, 
el nombre del Servicio Público a que perte­
nece, en la inferior, en forma destacada, la 
palabra FISCAL, Y en el centro un escudo en 
color azul fuerte. Este disco será igual para 
los vehículos de todas las reparticiones o , 

funcionarios pÚblicos y se exceptúan de su 
lISO solamente los pertenecientes a la presi~ 
dencia de la República, a los Ministros de 
Estado y a los del Ministerio de R€laciones 
Exteriores. 
, h) Supríme.se la asignación de, bencina, 
aoceit€, repuestos o cualquiera otra clase 

de consumos para vehículos motorizadoo de 
propiedad particular que, a cualquier .tw., 
reciban los luncionarios de algunas reparti­
ciones del Estado, con excepCión de los per­
tenecientes a Agrónomos y Veterinarios del 
Ministerio de Agricultura. 

i) La Dirección de Aprovisionamiento del 
Estado y su Consejo quedan encargados de 
verificar la efectividad del cumplimiento de 
las disposiciones del presente artículo, de­
biendo dar cuenta de sus infracciones a la 
Contraloría General de la República,' con el 
objeto de hacer aplicar sus sanciones. 

j) Deróglase el decreto reglamentario N, o 
3,397, de 17 de septiembre de 1942. 

Artículo 24. Los choferes que quedaren 
sin ocupación como tales, con motivo de la 
reducción de automóviles establecida en el 
artículo 23, pasarán a la planta suplementa-

• 
rIa. 

Artículo 25. El rendimiento de los impues­
tos creados por la.s leyes N. os 8,507 Y 8,815, 
que corresponda al períOdO 1.0 de julio de 
1947 al 31 de diciembre de 1948 se conside­
rará en el Presupuesto para 1948 como ero­
gación para caminos de las que reglamenta 
el artículo 28 de la ley N.o 4,851, efectuadas 
por las Municipalidades de las Comunas gra­
v.adas con dichos impuestos. En consecuen­
cia dicho rendimiento ingresará a rentas ge-, 
nerales de la Nación y la.s referidas Muni­
cipalidades reintegrarán en arcas fiscales la 
parte de él que hubieren percibido, 

Artículo 26. La estimación de entradas de 
la Cuenta A-4-, del Cálculo de Entradas se­
rá igual a la suma total de los ítem 04 "Gas­
tos Variables", F-l) "Pasajes Y Fletes en la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado". 

Artículo 27. Exceptúase de lo dispuesto en 
el artículo 23 de la presente ley al Ministerio 
de Obras Públicas y Vías de Comunicación, 
manteniéndose estos servicios en la forma es­
tablecida en el artículo 16 de la Ley N.o 8,080, 
de 26 de enero de 1945. 

Artículo 28. Se faculta al Presidente de 
la Rep~blica para fonllar el texto définitivo 
del Presupuesto de la Nación para 1948, de 
acuerdo, en todo, con las disposiciones de 
esta ley". 

N . o 11. TRES COMUNICACIONES 

Con la primera el personal de la Direc­
ción de' Informaciones y Cultura se refiere 
a la situación que se le ha creado con mQo­
tivo de la disgregación de dicho servicio qUe 
se consulta en el proyecto· de Presupuestos. 

Con la segunda, el Comité Indígena se re­
fiere a un proyecto de ley sobre Juzgados 
de Indios, y 

Con la tercera, la Oámara de . Diputados 
del Brasil agradece ,a esta Corporación los 
boletines enviados con motivo de la sesión 
en que se recibió a los parlamentarios' bri­
tánicos. 

• 
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V. TEXTO DEL DEBATE 
, 

. -, ,. 

-Se abrió la sesión a las 11 horas y 30 
minutos. 

El ::eñor C0LOMA íPre~idclte) . En 
ombl'e de Dios, se abre la sesión. 
Acta 27, aprobada. 
Se va a dar la cuenta. 
-El señor Secretario da eH2;Ha de los 

asuntos que han llegado a la Secretaría. 
El señor COLOMA rpresi,dente). Termi' 

nada la Cuenta. 

1.- REAPERTURA DEL DEBATE EN EL 
PROYECTO SOBRE PLANTA Y SUEL­
DOS DE CORREOS Y TELEGRAFOSI 

CUESTION REGLAMENTARIA 

El señor MAIRA. Pido la ])a~atr~'. sobre 
• 

la Cuenta, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente). Solicito 

el asentimiento unánime de la Sala, para. 
conceder la palabra, sobre la Cuenta, al 
Honorable señor Malra. 

Acordado. 
Tiene la palabra. Su Señorla. 
El señor GODOY. Señor Presidente, ¿po-

dría darse lectura a una nota de la cual se 
ha dado cuenta? 

El señor GOLOMA (Presidente l. Opor-
tunamente voy a solicitar el asentimiento 
de la Sala Honorable Diputado. 

El señor MArRA. He vIsto una informa-
ción, señor Presidente, según la cual, en la 
sesión pasada, se habria tomado el acuerdo 
de reabrir debate sobre el Proyecto de Co­
rreos y Telégrafos en un momento en que, 
desgraciadamente, yo no estaba en la Sala. 

Este acuerdo. señor Presidente. en Icaso 
de haberse tomado, es contrario a lo di,,­
puesto en el artículo 130 del Reglamento, 
según el cual "d~spachado un proyecto de 
ley, no podrá reabrirse debate sobre él poi' 
ningún motivo. Despachado un aTtículo, só­
lo podrá reabrir,;;e debate respecto de él, en 
conformidad al artículo 108". 

El caso es, señor Presidente, que este pro­
yecto fué' despachado totalmente. En con­
secuencia, de acuerdo con 10 dispuesto en el 
artículo 130 del Reglamento, el debate no 
puede reabrirse. 

El caso contemplado en el artículo 28 del 
Reglamento, que autoriza la suspensión del 
cumplhniento de sus disposiciones por 
acuerdo unánime de los Diputadas, no obs­
ta para el cumplimiento de lo previsto en 
el artículo 130; de modo que ni aún con el 
acuerdo unánime puede reabrirse el debate 
respecto de un proyecto despachado ya to­
talmente_ 

Por lo tanto, yo quiero plantear este 
asunto en esta Honorable Cámara, para 
que se cumpla el Reglamento y se haga efee-

tiva la disposición de su artículo que 
es imperativa y en cuya virtud este pf(J­
yecto, ya despachado tota 1m.ente, no pue­
de volvrr a tl"8. t2. r.se en ec;1',a :-.ir:-:-:ió!1 en fo'J:'-
],''', ~10'11" ',' ~.L~" C{- t:> . _, • 

tel'1e~-'-(J'-: ":""'10.-,'-"1 'l):~"~-l"'-:r" ... ;¡-:,\t~ e'l 01'!8 ,,~',~:-., "'Al., _· __ .l.- __ l1, 1 ... ~,U •• '- JI_o ___ ~ .~ _. l ''-' (4 ,. ~ 

mat,erio 

trario. '-;~"'-I"' , ,'-',l •.. ·.) 

hemos j,C,,':l10 ver e,1 ',',lrias opol'tunidad,,~. 

Per'o "(')]-"",. " +n,f,"" 111-,,, "()'Cl ql1€ 0" "Op , .• ,-,_ c.,. u_~.\.U . .L <:.\, ,-, u(. _ l>._ ,,-,~ 

carácter (~:?l1f-l'J.J v oue nIoduce una se:'_l~ 
, , " 

d" C'Jl'-~-~-:'-';:l('iOt~·:,.::: "j'11 '11r¡T~Ul' r:-- 1'11d;0 '.'_0,,0, ~J v.; _~ ,~,,_ ll..~. ',_ _ (l.\ •. C,,"ll J., _ 

nareC0 
" 
form8. 

Por e <l. S~1-l0r PI2.siclcntc, y pOl'ql~2 f~] 

precedente ;)crL=t, fEl:e.s10 :.. cOl1tr8..rio a .~8.S 

disPDSici,.:)110.c_; c1e! Re;~larn2nto. pedi1110S cnp 
este ar~;C¡l'O 130,.0 cllnlolCl. sin perjukio 
'lue 13. m:c.t2:-la a que ,'f' refiere el artíp\oI:,O 
en Clle::;!ió'1 sea tratD.da e'} un nroye~tD 

aparte. C()~1-:0 corres:,onde a su ilnpol't~i!::-
• Cla. 
El se c

." CO~J)"vfA (P'·e.oidelltcl. Con;8-
venia de la Honorable Cámara. deseo dar 
una explicación sobre esta materia. 

Realmente, por ~os :110tivos que la Honfl­
rabIe Cámara conoce y debido a ciertas Ül­

terpretaciones producidas en la última "p­
sión con respecto a la proposición de la 
Mesa frente al proyecto de Correos y Telr­
grafos, ésta insinuó la reapertura del de­
bate v ;'OgÓ a la Honorable Cámara en ese - '-' 

i.nstante que la a.cordara. 
LOg sl:úores Diput:ctdos deben comprender 

que, frente a las disposiciones del Regla­
mento. püra la Mesa existía una situación 
de orden moral. ele di"nidad, que la obE" 
gaba i' 1"09.ar a la Honorable Corporació:1 
que tom8.1'8. ese acuerdo. 

Posib:rmente. frente' a la letra estricta 
del Reglamr.nto, la interpretacIón dada por 
la Honorable Cámara a este problema no 
ha sido tal vez acertada. 

Pero existiría a favor de esta interpreta­
ción la circunstancia de que. en concepto dA 
numero~os Honorables Diputados que in ter­
vinif'ron en el debate aquel día, en la Hora 
de Inc:,ctcnt2s. la Honorable Cámara habría 
despachado la modificación del Honorable 
Senado bajo la impre.~ión de un error que 
había viciado el acuerdo. 

La Mesa no tuvo otra explicacIón que dar 
que la que ha dado: que su actitud había 
estado encuadrada en todo momento den­
tro de las normas de correcdón con que 
siempre pretende haber actuado. , 

Al ro~ar, pues, a la Honorable Cáma.ra 
que aceptara la reapertura del debate, com­
prendí perfectamente la cuestión regla­
mentaria ahora planteada por el Honora-

/ 
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ble Diputado, y frecuentemente, frente a 
ella, es duro para la Mesa tener que decir 
que está ajustada al Reglamento; p<>rque, 
evidentemente, decirlo quitaría importan' 
cia, quitaría mérito y quitaría, pudiéramos 
decir lealtad a la posición de la Mesa. 

Ruego a la Honorable Cámara, que com­
prenda la situación inconfort:-:ble en que 
se enc:uentra la Mesa frente a este proble­
ma. 

La Mesa propuso, en la sesión pasada, la 
reapertura del debate para que no queda' 
ra en el ánimo de ningún Honorable Dipu­
tado la idea de que la Mesa había proce­
dido en f'Jrma precipitada o subrepticia. 

El señor l\lAIRA. ¿Me permite, señor 
P 'd t ') • reSl en e. 

Con la 
Su Señl.l" 

El señor COLOMA (Presidente).­
venia de la Sala, tiene la palabra 
ría. 

El seña:' MAIIRA, Deseo dejar constancia 
de Que en mi actitud no existe el ánimo de , 

t1101estar a la Mesa, en ningún caso. 

C:omp,",'¡¡clo la actitud de la Mesa y la 
c011sider0 profundamente lógica. Más aÚll, sé 
que la Mesa ha procedido en este caso, como 
("1 todos los demás. con absoluta correcció:1 ; 

pero yo he planteado un punto de vista re· 
glamentario que no puede ser ni siquiera d;~­
cutido. 

y quiero darle una solución a este asunto) 
para que se cumpla el Reglamento de la Ho­
norable Cámara. 

Repito, señor Presidente, no pretendo po­
ner dificultades, sino, al contrario, darle una 
solución satisfactDria a este problema. Para 
ello propongo que la Honorable Cámara 
acuerde pedir al Ejecutivo, desde luego. qne 
incluya en l3. convocatoria un proyecto de 
lev sobre esta materia. 

" 
No tenemos ningún inconveniente para que 

~e proceda en esta forma y 10 haríamos de 
común acuerdo; pero ahora se cumpliría la 
disposición reglamentaria. 

El señor MONTT. Pido la palabra 
El señor COLOMA (Presidente) . Solicito 

la venia de la Sala para conceder la palabra 
al Honorable señor Montt. 

Tiene la palabra Su Señoría. . 
El señor MONTT. Creo, señor Presidente, 

que, adoptado el acuerdo de volver la Hono­
rable Cámara sobre sus pasos instantes des­
pués de haberSe adoptado el acuerdo ahte-
rior ... 

El señor MONTANE.-En la Hora de Inci­
denres. 

El señor MONTT. En la Hora de Incidf:n­
tes, inmediatamente después del acuerdo an­
terior. .. Porque terminado el Orden del Dia 
sigue inmediatamente la Hora de Incidentes: 
de manéra que un segundo después pudo ha­
berse adoptado otro acuerdo. Por lo tanto, no 
estoy faltando a la 'Verdad. 

• . -' 

Adoptado este acuerdo y teniendo como 
antecedente el error de hecho en que incu­
rrió la Honorable Cámara, no me parece, se­
ñor Presidente, que punla volverse ahora "\1f'­

vamente a dejar sin efecto e."te últ.uo 
acuerdo, 

Debo haCer pr2-sente a la l:Iol1or:Jble (-<ét-

mal'a o'¡r clla--lc¡") f- ..... +;¡ tomo' e'1 la ,,"~"""'J''la ,'.." '. ~0Cc_ ' ,', _ " cc",,_", 

pasadH, ]a rcscl11~~ión de rechazar la ind'ca­
ció'n nueva, lo hizo en una votaciÓl1 de G9 
voto.S CGI',tra 13. o Sea, en una proporc i ó:1 ¡Oe 

un SO po,- ciento. ¿Cómo se exp);;:a ento:'iccs. 
señor Presidente, que esta misma Cárn~¡ra 
haya podido después, por la unanimidad, no 
insistir en la anterior re.solución? Sólo rOl' 

ese error de hecho. 
Este error de hecho está demostrado '.")or , 

las propias palabr3s del señor Presidell~e, y 
por lo manifestado por numerosos DipI¡ta­
dos. 

Un señor DIPUTADO. No fue:'on nume,'o­
sos. 

El "e;lol' MO~TT. Además. sei'íor Presi-
dente, le resta prestigio a la Honorable C::t­
mara, al Congre."o y a las instituciones d."­
mocráticas. el hecho ele que se tome una ,e­
solución con un error sobre la materia y se 
vuelva, en un giro de 180 grados, sobre las 
conclusiones anter10res. 

Esta es Una situación que para la ciu:1a­
danía constituye, puede decirse, un Índice de 
moral del criterio qUe se tiene en estos mo­
mentos sobre estas disposiciones que s-e re­
fieren a las incompatibilidades que afectan 
a altos funcionarios. muchos de ellos con in­
fluencias políticas. Y va a afectar a los p~r­
lamentarios mIsmos. 

Que se adopte un acuerdo motivado Dor 
un error de hecho. por precipitación, podría 
justificarse respecto de los Servicios de Co­
rreos y Telégrafos. pero no se justifica res­
pecto de dL~posiciones de incompatibilidades. 
A mi juicio, esto debilita, ante la opinión ;J'.Í­

blica. la posición de la Honorable Cámara. de 
los Poderes Públicos y del régimen demorr~­
tico m1smo. 

No quiero hacer caudal de disposiciones re­
glamentarias como las que ha invocadú ('1 
Honorable señor Maira. Sé que Su Señoría es 
fuerte en esta materia. Puede qUE' Su Seño­
ría tenga razón. Pero creo que, si la Honora­
ble Cámara va a tomar otro acuerdo, va a 
Incurrir En un grave error de orden moral 
con el cual vamos a salir "disminuídos" ante 
la opinión pública. Esto constituye un serlo 
golpe para el prestigio de esta alta CorJ...'O­
ración. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor YA~EZ. Pido la palabra. 
El señor TAPIA. Pido la palabra. 
El señor MAIRA. Pido la palabra, 

señor COLOMA (PreSidente). Con la 
venia de la Sala, tiene la palabra el Hono-
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rabIe señor Yáñez; a continuación, los Ho­
norables señores Tapia y Maira. 

El señor YAÑEZ. Señor Presidente, quiero 
d€jar bien en claro mi punto de vista perso­
nal en este asunto. 

Creo que en esta materia hay tres cues­
tiones diferentes: una de fondo, otra regla­
mentaria y la situación personal del señor 
Presidente de la Honorable Cámara. 

Respecto, al fondo, la Honorable Corpora­
ción sabe que el Comité Liberal manifestó , 
er. nombre de los parlamentarios que com­
ponen su representación, qUe nosotros acep­
tábamos las incompatibilidades y dí las ra­
zones que teníamos para ello, y en esa ínte­
ligencia votamos. 

Es, naturalmente, penoso para nosotros 
tener que comprobar que ante la opinión Pú­
blica vamos a quedar un poco disminuídos, 
por la precipitación con que se votó esta dis­
posición en su último trámite, cambiándose 
el sentido. 

Pero, frente a esta consideración, está la 
clara cuestión reglamentaria planteada por 
el Honorable señor Maira. 

A mi juicio, por equivocado que haya sido 
el temperamento de la Honorable Cámara y 
cualesquiera que hubieran sido los motivos 
que hicieron aparecer variando el acuer10 
aateriOL existe la disposición reglamentaria 
d.e.l artículo 130 que la Honorable Corpora­
Clon no puede dejar pasar inadvertida. Y esta 
dispoooción es clara al decir que, terminada 
la discusión de Un proyecto de lev la Cáma-" .... ... , 
ra pOr mngun motivo podrá volver a con-
iiderarlo". Al decir "por ningún motivo" el 
Reglan:en excluye la posibilidad de que, por 
eualqmer pretexto, pueda volverse a conside­
rar una materia determinada. En consecuen­
cia. la Honorable Cámara no puede volver a 
d;scutir el proyecto. 

Esto es lamentable, pero es la verdad. 
Comprendo y acompaño perfectamente E'D 

esto al Honorable señor Montt, tanto en el 
fondo del asunto como en sus apreciaciones 
respecto de la Mesa, en el sentido de que el 
i~ñor Presidente de la Honorable Cámara es 
ajeno a toda sospecha, que nunCa pudo tener 
la menor intención de cambiar el criterio de 
la Cámara. Estoy seguro que todos los secto­
res de la Honorable Corporación comparten 
este punto de vista. 

Estoy cierto qUe un exceso de delicadeza 
de parte del señor Presidente, llevado a la 
exageración, lo movió a pedir esa reconside­
ración a la Honorable Cámara. Pero, por mu­
cho respeto que nos merezca la persona del 
.ieñor Presidente, frente al Reglamento, no 
podemos considerar su situación personal, la­
mentándolo mucho. Creemos que eSe exceso 
de celo, no debió haberlo tenido. Termino 
manifestando que los Diputados liberales €S­

WUQl> dispuestos a votar favorablemente to-

das las incompatibilidades en un proY'iCto 
aparte. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 

palabra el Honorable señor Tapia. 
El señor TAPIA. Como ya se dejó cons­

tancia en su oportunidad, al discutirse y vo­
tarse el problema de fondo, los Diputados sa-

. cialistas rechazamos la disposición del Hono­
rable Senado que se ha discutido; pero fren­
te al problema actualmente planteado, tene­
mos también que concordar con los Honora­
bles colegas que han manifestado que la inte­
gridad del Reglamento debe mantenerse por 
sobre todas las cosas, porque si grande fué la 
sorpresa de un Honorable colega, en la Hora 
de Incidentes de la sesión pasada, frente al 
acuerdo adoptado al término del Orden del 
?ía, fué mayor la del Diputado que habla, al 
Imponerse, dado el gran conocimiento que tie­
ne el señor Presidente del Reglamento de la 
Cámar.a, de que se había adoptado, en la Hora 
de InCIdentes, el acuerdo a que nos hemos re­
ferido. 

Me explico perfectamente ... 
El señor MONTT. Mayor va a ser la sor­

presa de la opinión pública. 

El señor TAPIA. . .. los escrúpulos del 
Honorable señor Coloma; pero debo declarar 
aquí, paladina y lealmente, que, a pesar de 
los entredichos que ha tenido, especialmente 
con el que habla. en las últimas sesiones, pre­
cisamente por el exceso de rigor con que él 
ha aplicado el Reglamento, en ningún mo­
mento he podido pensar que el Honorable se­
ñor Coloma, al proponer el procedimiento que 
la Cámara usó en la sesión pasada, haya te­
nido el menor interés mezquino. De manera 
que aún me parecieron en cierto punto fuera 
de tiesto algunas expresiones que, según me 
he impuesto, fueron vertidas en la Hora de 
Incidentes. 

Seguramente no hubo sólo el ánimo de ajus­
tarse a las normas correctas, sino también 
otro hecho que quiero recalcar aquí en e3te 
momento. No es posible que por una disposi­
ción, de cuya inclusión no es responsable la 
Cámara de Diputados, vaya a postergarse un 
proyecto de ley que beneficia a un numeroso 
gremio que. desde hace largo tiempo, está 
reclamando y esperando su despacho. 

Sus Señorías deben recordar todas las lar-
• 

gas y penosas circunstancias en torno al pro-
blema de Correos y Telégrafos. No es posible, 
entonces, que por un hecho, respecto del cual 
la Cámara no tiene ninguna responsabilidad, 
vaya a dilatarse un proyecto de ley de esta na­
turaleza; porque el Honorable señor Montt no 
me podrá discutir que no podrá promulgarse 
el resto de la ley mientras no se dilucide la 
cuestión del artículo que introdujo el Hono­
rable Senado. 

No sé qué fórmula habría que adoptar ... 
El señor YAÑEZ. ¿Me permite una inte­

rrupción, Honorable colega? 

, 
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El señor TAPIA. Con mucho gusto. 
El señor YAAEZ. Haciendo uso de la in-

terrupción que gentilmente me ha concedido 
el Honorable señor Tapia, quiero aprovechar 
la presencia del señor Ministro de Hacienda 
en esta Sala para hacerle una pregunta. 

El señor ACHARAN ARCE. No ha oído el 
señor Ministro de Hacienda. 

El señor COLOMA (Presidente). Señor 
Ministro de Hacienda, el Honorable señor Yá­
üez desea formular una pregunta a Su Seño-

• na. 
El señor YAIil'EZ. Seguramente, el señor 

:Ministro de Hacienda se ha impuesto del de­
bate de la Cámara en estos momentos y de 
la penosa situación en que se encuentra con 
motivo de un error de hecho en que ha incu­
uido. 

Nosotros desearíamos, antes de votar, saber 
si el señor }1inistro o el Gobierno estaría dis­
puesto a enviar a la Cámara un mensaje que 
contenga las incompatibilidades que esta Cor­
poración aprobara o a incluir en la Convoca­
toria el que presentaran sobre el particular 
Rlgunos parlamentarios. 

El señor GARDEWEG. Señor Presidente, 
yo estimo que no es procedente la consulta. 

El señor YAIil'EZ. ¿Por qué no es proce-
dente? 

El señor GARDEWEG. La Cámara, como 
Poder del Estado, tiene libertad para tomar ... 

El seílor YAIil'EZ. Yo puedo formular al 
Gobierno las preguntas que estime convenien-
t ,,­

< ". 

-HABLAN VARIOS SEIil'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). Ruego a 
los señores Diputados evitar los diálogos y 
guardar silencio. 

El señor TAPIA. Reclamo mi derecho. se-
ñor Presidente, porqu creo que el Honorable 
:oe11or Yáñez terminó su interrupción. 

El señor COLOMA (Presidentel.-- Está con 
la palabra el Honorable señor Tapia, que ha 
pedido se le respete su derecho. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor TAPIA.- Señor Presidente, decía 

que. segura.mente. habría que nombrar una 
Comjsión Mixta de Scmadores y Diputados pa­
ra aceptar una situación .... 

-HABLAN VARIOS SEIil'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Pr~~idente). Ruego a .los 
señores Diputados guardar silencio. 

El señor TAPIA. Estamos en torno a días 
festivos que. quiérase o no, dificultan las reunio­
nes repetidas de esta clase de de organismos; y 
el resultado sería que el proyecto de Correos y 
Telégrafos tenería que esperar hasta el año pró­
ximo para set despachado totalmer:te, porque 
tendría que reunirse la Comisión Mixta pi efia­
mente y. después, ir su dictamen al Honorable 
se:lado y volver en seguida a esta Corporación. 

. En vista de que en el Honora,ble Senado hu­
bo Imanimidad para mantener su punto de ruta, 
nn sabemOS tampoco qué resultado terAria el 
i>nl'()l'nle de la Comisión Mixta. 

=== 
Por estas razones. señor Presidente, no sólo 

por la cuestión reglamentaria que, repito, cebe 
ser para nosotros absolutam~te respetallle, por­
que garantiza a 108 ciento cuarenta y siete Dipu­
tados que no se va a cometer ningún acto sor­
presivo pe·r la Corporación, sino que, también, 
por la defensa de los derechos e intereses del 
personal de Correos y Telégrafoo, los Diputados 
socialistas estimamos que deben respetarse l-as 
disposiciones del Reglamento, sin ni:J.guna excep­
ción, sobre todo ya que el articulo 28 prohibe 
expresamente hacer la excepción a que se ha 
referido el Honorable señor Montt . 

'l-ermino. pues, dejando a salvo, por r:uestra 
parte. la actuación del Presidente ce la Cámara. 
y reforzando igualmente, la tesis de que el Re­
glamento no se puede violar. 

El Horomble ~eñor Montt se refería a la de­
fensa de la democracia, y me parece que la de­
fensa de la democracia se hace, precisamente, 
respetando las normas que la rigen y no a.tro­
pellándolas, porque por ese camino se puede 11' 

muy lejos. 
Podría mañar..a la Honorable Cámara violar 

.otra disposición, aprobar la insiste:lCia sin reu­
nir loo &Js tercios que requiere para determina­
dos casos el Reglamento; podría a.probar ID pro­
yecto, lisa y llanamente,sm financiamiento, sin 
inferme de la Comisión de Hacienda, que son 
co.r..diciones expresas que pone el Reglamento, 
que no se pueden atropellar. Ha h3ibido aquí pro­
yectos urgentísimOS, ha habido, a veces, plazC8 
w:lStitucionales vencidos y no hemos podido vo­
tarlos porque ha faltado el informe de la Comi­
sión de Hacienda. 

Por estas razones, y en c-efensa del derecho 
del personal de Correos y Telégrafoo, nosotNS 
también nos oponemos a que se reabra el deba­
te sobre esta materia. 

Ya se ha :óeñalado la manera de salvar la di­
fioultad a que el HOT..orable señor Montt se re­
fería. En esto tambioo hay que tener un pe-co 
de cuidado porque, en todo caso. e:1trarÍamos & 

haCEr un cargo demasiado grave al Hanora.b:.e 
Senado que, por unanimidad, ha manteni&J lIns. 
determinada disposición. 

El señor COLOMA (presidente). Ruego a )Qs 
señores Diputados postergar la discusión de este 
problema hasta· el momento er" que deba tratar­
se de acuerdo con la tabla y despachar loo Pre­
supuestos, porque deseo hacer plesente s. la. Sa. .. 
la que el Presidente ee la Cámara no d.eaea. .e .. 
gUlr participa:1do en este debate. 

El señor TAPIA. Se debe aplicar el Rleg1a­
mento. 

El señor COLOMA (Presidente). DeBp&Cha-
dos loa Presupue~tos, se puede reabrir debate so­
bre esta materia, que está en tabla. 

El señor MAIRA. Yo he pedido que se CWl1-
plan las dispo.siciones reglamentarias. 

El señcr GOLOMA (Presidente). Es prooe-
• 

dente en el 'momento que corresponda ocupar.le 
del proyecto de Correos y Telégrafos, que está en 
Tabla. 

Su Señoría pocría p].a¡ntear la cuestión previa. 
en ese momento. 

'j El señor MAIRA. La he planteado !lh<lra. 
.- porque en el momento de darse la Cue:l.ta, es 

cuando debía hacerlo y porque este proyecto ya 
fué despachado por la Honorable Cámara. 

El s'eñor COIOMA (Presidente). Su Señoría 
puede plantearla en el momento en que se dfa-

• 

, 

, 
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cuta lo relacionado con el proyecto de Correos 
y Telégrafos. 

El señor MAIRA.- Su Señoría sabe mejor qu-, 
yó lo que procede. y par eso he planteado la 
cuestión en la Cuenta, porque la materia deba­
tida se trató y acareó el~, contra del Reglamen­
to en sesió:1 pasada; y si no la hubiera plantea­
do en el momento de darse la Cuenta, habría 
quedado a firme el precedente. 

He pedido que se trate la cue51ión previa en 
la forma que procede; por eso la he planteauu 
y no tengo otro objetive que el de que se cumpla 
la disposición del Reglamento. 

E! señor COLOMA (Presi:d¡;nt.e'.- Honorable 
señor Maira, la Mesa cree que Su Señoría hü 
confunéido la Cuer..ta ccn el acta. El acta de la 
sc:;.ión 28 no está aprobad.a, ni siquiera está a dis­
posición de los señores Diputadcs: de maneIe: 
que e! momento en que la Cámara trate E'st" 
problema es el momento de discutirlo. 

El señor MAIRA. Tiene toda la razón Su Se-
ñoría, porque yo creía que el acta estaba a ais­
posición de les Honorables Diputados. 
2. CALCULO DE ENTRADAS Y PRESUPUES_ 

TO GENERAL DE GASTOS DE LA NACION 
PARA EL AN u 1'948 

El señor COLOMA (Presidente 1.- En discusión 
general el Cálculo de Entradas y el Presupues. 
to Gener',! de Gastos de la Nación para el año 
1948. 

Cerrado el debate. 
-El texto del 8álculo de Entradao y del Pre_ 

yecto de Ley de Presupuesto General de Gastos de 
la Nación para el año 1948 figuran en la Cuenta 
df' la presen.te sesión. 

El señor GODOY. Había pedido ... 
El señor COLOMA (Presidentel. Se ha solicL 

tado el asentimiento de la Sala para dar lectura a 
un documento de la Dirección General de Infor 
maciones y Cultura. 

VARIOS SEl'<ORES DIPUTADOS,- No hay 
aeuerdo, señor Presidente. 

El señor GODOY. Es que por lo menos la Ho­
norable Cámara elebe conoce!' los antecedentes. 
Nosotros con buena voluntad, dimos la unanimL 
dad para que se reabrien debate sobre la cues­
tión planteada. y ¿qué i:1convcniente habría en 
que la Honorable Cámara diera ahora su asentL 
miento ;Jara que se eli2ca ledura a ese documen­
to? 

El señor COLOMA (PrE'sic'.entcl.-Solicito Lueva­
mente el 2se:1timisnto de la Sala para dar lec­
tura a W1a nota ele :'1 Asoci:tció11 ele En1jJlcados 
de la Dirección Genera! de I:1fol'TI1::.cicmes y CuL 
tura. 

V ARIOS SEi.ORES DIPUTADOS. No, señor 
Presidente. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda) 
-Pido la palabra, señor Presidente. 

El se::'íor COLOMA (Presidente). SJlicito el 
asentimie:1to unánime de la S::tla para conceder 
la palabra al señor Ministro de Haci enda. 

El señor GODOY. No hay acuerdo. 
El señor COLOMA (PresidenteL-No hay acuer_ 

do 
E'! señor GODOY,- Yo siento mucho que los 

Diputados que apoyan al Gobierno no permit"n 
usar de la palabra. ' 
. El señor COLOMA (P:'csi:'!::1te), Se va a vo_ 

tar el Cálculo de Entrada~. 
En votación . 

·-Durante la votación: 
El sellor GARRIDO.-¿Se v::m a discutir :élS 

Presupue,t CS, senCll' Presidente? 
-Pradieada la \'ot:lCión en forma econé:.nira, 

(lió el s;~uicnte resultado: por la afirma. ti \. ,1, 41 
votos; por 'la negativa, 13 votos. 

El señor COLOMA (Presidentel.- Apl'oba:1:l el 
Cálculo de El1tLtc1as. 

Se vall a 
puesto. 

El sellc']' ESCOBAR (den Andrésl.- No tClli'_ 

mes nin;~'''''1 informe para imponernos de la nm­
teria quP v:unos a votar. 

El seií, ,¡' COLOMA ,Presidente> ,- Este es un 
probJemo. pLtntc:H10 en c::.da oportunidad en que 
se votan los Presupuestos y el Reglamellto es 
perfectaménte claro s:Jbre la makria, 

El ScúQr T APIA.~~· - j Todos los años llcll10S t C':-~:_ 
do un bolétín a roneo de los diversns Min;,;c­
.tÍos! 

El seÍlin' GARI-l.IDO.-: Se está falt.ando al n 2-

glamento. porque no tenemos boletírl i~11P:'·C.~c! 
¿Cómo \',1 Di 0,0; a votar? 

-HABLAN VARIOS SEl\'ORES DIPUTADor~ A 
LA VEZ., 

El señor COLOMA (Presidente), - Sería ('Jln­

pletamenL' absurdo que la Nación quedara sin 
Presupuesto para el próximo año, por la falta de 
boletín impreso, 

Ruego a los Honorables Diputados se S:l";a:l 
guardar "iJencío, 

En vocación la Ley de Presupuestos. con las ilL 
dicaciones formuladas por la Comisión Mixta \. el 

• 
oficio 1:129 del Ejecutivo. 

-Los documentos a que alude el señor Presi­
dente figur,111 ('n la Cuenta de la presente sesión, 

El seño,' MAIRA, ¿Se va a votar por artículos, 
señor Presidente? 

El senor COLOMA (Presidente) ,- Se va a YO_ 

ta,. por partidas. Honorable Diputado, con la., ma­
di ficacionrs corrr""pondientes. 

Desel'l é, sp votarán los a rtirulos del provecto 
El sel1o;" MAIRA,-A esto ú!timo me refería, ,e_ 

ñor Presidente. ' 

El señor COLO:r-.1:A (Presidente 1, Si le pare('e 
a la Honorable Cámara, se procederá a \'otar ~('­
paradamelJte las partidas de los distintos Minis_ 
terios, CO'1 el oficio del Ejecutivo que aprueba las 
proposicionns de la Comisión Mixta en que se 
insinúan lluevas modificaciones. 

VARIOS SEÑ'ORES DIPUTADOS,- Que se lea. 
El señor COLOMA (Presidente). - Solicito el 

asentimiento unánime de la Honorable Cámara 
para dar lectura a h nota del señor Ministro de 
Hacienda. 

El señor TAPIA,-~o, selÍ.or Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente). No hay acuer" 

do, 
El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 

-¿Quién se opone? 
El señor COLOMA (Presidente), Si le pal'cce 

a la Honorable Cámara, se procederá en la forma 
indicada. 

Acordado. 
En vot::wión las partidas de los distintos 

terios, con las indicaciones de la Comisión 
aprobadas por el Ejecutivo . 

Si le p'lrece a la HO:l:::'ablc Cámara, se 
rán estas partidas. 

El señor GARRIDO .. ¡Que se lean! 

Minis_ 
Mixta. 

apra'a&" 
" 'f " ..... ,' 

, <'- ?! ."'l'ii" 



• 

SESION 29.a EXTRAORnINARIA, EN VIEllXES 26 DE DeBRE. DE 1947 1257 
. 

J:l señlJr ROSALES. ¿No se van a leer, señor 
Pl'¿'_~idente ? 

El seí"iJr COLOMA (Presidente).- En votación 
1 0 , -')'["-I'd'1O ,,:,_,-,' '~-I. U G,,_'. 

El seí'!.or ESCOBAR (don Andrés). ¡ Qué se lean, 
r-J. seüor ESCOBAR (don Andrés).- ¡ que se lean, 

E2'~'1~' Pl'csiclcr.t2! ¡ No podemos votar sin cono, 

. ', ,,,,,,'J' COT OV'A (Pres¡'dente) Honol'able ,,_'.L ,:, e '. ~', _ '.L..J.J.. .'í . '. 1.1. 

se,ou,' Eocobar, la Mesa siente mucho no poder 
c':'Jtc,;' la petici6n de Su Señoría, porque dada la 
_:' '_-e: ~(~,~_!_,~i de esos do C'lUU2nt:,)s. sería completamente 
:i :", -:)o~.ible da!' lectura a la nota v a las distintas 

• • 
~') . "'.-:as e.el Presupuesté), pues ello impediría des' 
" ,'."' le, ;27 e:1 el curso de este año. 
... ..... , .. ' 'pe)" 'LES 1°'"0 ¡'c"'IC¡TIonhr'c"'e'lte '-' ,',_ .. _.~ ~"'\.. ~_.tl. _ .-- t:.J.., '0 Cl ~ v~l_l,~.dJ. 1 l-_, 

,. l,> :',,'0 Cee'-:::' partida y las indicaciones de 
, 
"" 

, 

'. 
" .' 

. : ~'-::'" COLOlvIA (Prcsidente) .'- Honorable Di 
_::.:~). r[~~12.,m2!11~arialncnte el d8bate está cerra­
\~ ::-~~'_) se p;'lccic fOl'TnuL-::.r indicacioD2s ni hacer 

," :~:?r~L)::,~s nc; ninguna naturaleza. , 
::ABLAN VARIOS SE:'íORES DIPUTADOS 

, e \ ~7'~-"'-' _.,., - ,: . ," ;, _, '".",- w '--'~. 

:: señoJl' COLO-:v!A (Presidente). En votación 
;. "cGid:c "Presidente de la República". con las 
i .;" · .. ·c~i,m.cs de la Comisión Mixta y el oficio del 

. , 
-"'¡'1~~-'1 
,- .... ~'-'. 

. -,)jt~r:.:Ht.f; la votación: 
..• ,cío!' SEPULVElnA. Señor Président.e, si " ' 

,. 'h ,11,-,S C!u6 se suprime ni qué se conserva, ¿qué 
, '< ,~ ~·(,t',"l'l·? 

" ',. 1", ( • 

';;:'1'\1' GARRIDO.-No se puede votar. 
;.' .';I-ñ'Jl' PRTETO (don Cacnilo),- Los Honora, 

1" -, TY'-mtJ dos comunistas han tenido mucho 
, . _-"l,-: Dar¡¡. estudiar y conocer el Presupuesto, 
1"''-,11'' llan tenido representación en la Comisión 
','".J._, , . - . 
• '" .(,0" 

'2:' srú,.)", CONCHA.- Los d2mocráticos tam-
t i ~ ,".-" 
~"'" 

El "cúor COLOMA (Presidente). ·Honorable se, 
r·, .. Prieto. llamo al orden a Su Señor1a. 

~:~ señDr ESCOBAR (don Andrés). Pero ahora 
r .... ,'m Sus Seño!'ías en el· Gobierno. , . 

:;;:1 ~enor COLOMA (Presidente). - Honorable 
"'."'1,;'1' Esccbar, llamo al orden a Su Señoría. 

S! scñGr SEPULVEDA. No podemos votar lo 
rn: e no conocenlOS. 

-,Practicada la votación en forma económica, 
(~;,í el siguiente resultado: por la afirmativa, 44 
\",té,"\S; pOI' la negativa, 13 votos. 

El señ,:,r COLOMA (Presidente), Aprobada la 
,Jz;:tida "Presidente de la República". con las in, 
di.caciones de la Comisión Mixta y el oficio del 
Eircutivo. , 

En votación la partida "Congreso Nacional" con 
12', indicaciones de la ComIsión Mixta y el oficio 
el::! Ejecutivo. 

-Durante la votación: 
El señor GARRIDO. Dejo constancia de que 

me abstengo de toda votación porque no conozco 
10 que se está votando. 

-Efectuada la votación en forma económica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa. 48 
votos. 

El señor COLOMA (Presidente). Aprobada la 
partida. 

En votación la partida "Servicios Independien­
tes". con el informe de la Comisión Mixta y el 
oficio del Ejecutivo. 

• 

-Durante la votación: 
El selloi' BERMAN.- No conocemos el afielo 

del Ejecutivo. 
El señor YRAHRAZAVAL. No conoce nada 

Su Señoría. 
El señor DIAZ. Su Seüoria tampoco sabe na-

da y, sin embargo, está votando. 
El señor BERMAN.- Des~o hacer una pre­

gunta, señor J"l'csidente . 
El seilGl' COLON!:.I'. (Presidente). - ¡Honora 

pIe ':eD-"~ B' C¡"-,-,0ni '---' ~ v ... '---' ~ _ • .;.;. ..... 

El 'llor BERJ'.,'IAN. ¿En qué . oficio viene la 
gratific:1.ción ele lo,; ferroviarios? 

-Efectuada 1.1 votación en forma económica, 
dió e siguiente resultado: por la afirmativa, 48 
votos. 

El serlOr COLOMA (Prssidcnte). Aprobada la 
partida "Servicios Independientes". 

En votación la partida "Ministerio del Interior" 
con las indicacior¡(;s df' la Comisión Mixta de Pre­
supuestos y el oficio del Ejecutivo. 

• 
-Durante la votación. 
:61 s,.,llCl!' S::;;::':';LVEDA (don Ramiro).- ¿QUé 

dice el oficio del Ejecutivo? 
El seü'Jr GLRIUDO.- ¡Entonces, el Parlamen­

to lstá dC1118.S! 
El senor COLOMA (Presidente).- Llamo al 

orden a Su Señoría. 
E! señor DURAN (don Julio).- Hay una indi­

cación fOl'n~~ÜRda l'2sl~ect8 del Ministerio del In­
terior y qu," dice relación con la Dirección Ge 
neral de Infol'ffi2.cicnes y Cultura y con los Res­
taurantes Popul~n'es. 

El señor COLOMA (Presidente).- Es impro­
cedente, sel1cr Diputado. 

El sellar DURl.N (don Julio). Entonces, vo-
taremos en c~1r.tra. 

-Efectuault la votación en forma económica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 48 
votos; por la negativa, 7. 

El señor COLOMA (Presidente). AprObada la 
partida "Min'sterio del Interior". 

En votación la partida "Ministerio de Relacio­
nes Exteriores". con las indicaciones de la Comi 
sión Mixta y el oficio del Ejecutivo. 

-Practicada (¡. votación en forma económica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa. 
47 votos; por la negativa, 13. 

El seüor COLOMA (Presidente). Aprobada la 
partida. 

En votació,l la partida "Ministerio de Hacien­
da", con el informe de la Comisión Mixta y el 
oficio del Ejecutivo. 

-Practicada la votación en forma económica, 
dió cl siguiente resultado: por la afirmativa. 
49 votos. 

El s~ñor COLOMA (Presidente). AprObada la 
partida. 

En votación la partida "Ministerio de Educa­
ción" con las indicaciones de la Comisión Mixta 
y el oficio del Ejecutivo. 

-Durante la votación: 
El señor BERMAN.- He formulado una indi~ 

cación respecto OP pc'a partida. sefior Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente). Son impro-

cedentes las Indicaciones. 
-Practicada la votación en forma 

dió el siguiente resultado: 
48 votos. 

por la 

E! señor COLOMA (Presidente).­
tlartida . 

ecenómiea, 
afirmativa. 

AprObada la 

• 
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En votación la partida "Ministerio de Justicia", 
con l~ indicaciones de la Comisión Mixta y el 
oficio del Ejecutivo. 

Practicada la votación en fOI'lIIa económica, 
tlió el 5ÍauJente resultado: por la afirmativa, 
50 l'otos. 

El señor COLOMA (Presidente). Aprobada la 
partida. 

En votación la partida "Ministerio de Defensa, 
Subsecretaria de Guerra". con las indicaciones de 
la Comisión Mixta y el oficio del Ejecutivo. 

-Practicada la votación en forma económica. 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa. 
50 votos. 

El señor COLOMA (Presidente). Aprobada lb. 
partida. 

En votación la partida "Mlnlsterlo de Defensa, 
Subsecretaria de Marina", con las indicaciones de 
la Conuslón M1xta y el M'lclo ael EJecutivo. 

-Practicada la votación en forma económica. 
dió el si&"Uiente resultado: por la afirmativa, 
48 votos. 

E! señor COLOMA (Presidente). Aprobada la 
partida. 

En votación la partida "Mini~terio de Defensa 
Nacional Subsecretaría de Aviación", con el infor-, 
me de la Comisión Mixta y el oficio del Ejecu-
Uvo. ' 

-Practicada 1110 l'otación en forma económica. 
dió el siliulente resultado: por la afirmati,a, 
48 votos. 

El seÍÍor COLOMA (Presidente), Aprobada la 
partida. .. 

En votación la partida "Ministeno de Obras Pú­
blicas y Víal! de Comunicación", con el informe 
de la Comisión Mixta y el oficio del Ejecutivo. 

-Durante la l'otación: 
El señor TAPIA.- ¡La combinación de Go-

b · , 1 emo .... 
El señor GARRIDO.- ¡Estamos en dictadura 

parlamentaria! 
. El señor ROSALES. ¡ Esta es la democracia! 

-Practicada la votación en forma económica, 
(lió el siliulente resultado: por la afirmativa, 
51 votos. 

E! señor COLOMA (Presidente). Aprobada la 
pnrtida. 

Bn votación la partida "Ministerio de Agricul­
tura". con el Informe de la Comisión Mixta y el 
oficio del Ejecutivo. 

-Durante la votación: 
El sefíor RUIZ SOLAR. - ¿Por qué no se dan 

tedas las partidas por aprobadas, sefíor Presi-
dC 1lte'? . 

m ~eñor TAPIA. ¡La partida de Argentina 
Cf11l Uruguay! 

El sefíor COLOMA (Presidente).- ¡ Honorable 
se flor Tapia! 

-Practicada la votación en forma económica. 
dló el siguiente resultado: por la afirmativa, 
51 votos. 

El señor COLOMA (Presidente). Aprobada la 
partida. 

En votación la partida "Ministerio de Tierral! y 
Colonización", con el oficio del Ejecutivo y la8 
lndicacionell de la Comisión Mixta. 

-Durante la l'otaoión: 
El refíor RUIZ SOLAR.- ¡La cIn. de 11mD&­

ala .!!ta! 
111 l!efior . ' La pu\t~ tH la :ea-

ftlOmblDMlóa .. ~1nIO' 

El señor GODOY.- ¡Falta la partida de Iie­
función! 

-.Practicada la votación en .forma económica. 
dió el siguiente resultad'!): por la afirmativa. 49 
votos. 

El seño!' COLOMA (Pr€sidente).- Aprobada la 
partida. 

En votación la partida "Ministerio del Traba_ 
jo", con el informe de la Comisión Mixta y. el 
oficio del Ejecutivo. 

-.Durante la votación: 
, 

El señor BAEZA.- Hay un error en la iet:ra 
f) .. , 

El señOr COLOMA (Presidente).- Estamos en 
votación .. 

El señor BAEZA. En la letra f) hay un error: 
no alcanzan esos fondos. 

-, Practicada la votación en forma económica. 
dió el siguiente resultado: Dor la afirmativa. líO 
votes. 

El señor COLO:vJA (Presidente). Aprobada la -partida. 
En votación la partida "Ministerio de Salubri­

dad, Previsión y Asistencia Social", con el in­
forme de la Comisión Mixta y el oficio de: E1~­
cutÍ'vo. 

-Durante la votación: 
El señor SiEPULVE:1 lA. - Con la ;iquidació'1 

del Departamento de Previsión 
-Practicada la votación en forma económica. 

dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 45 
votos. 

El señor OOLOMA (Fr2sicente,. - Aprobada ¡a 
partida . 

En votación la partida "Minist.erio de ECODn­
mía y COmercio" con el afi~io del Ejecutivo 17 el 
infolIne de la Comi.<ién Mixt:.:. 

-Durante la votación: 
El señ(}r GARRIDO.- La aprobaria si la cn-

• naciera. 
-Practicada la l'otaclón en forma económica, 

dió el siguknte remltado: por la afirmativa. 49 
votes. 

El señor COLO::VL\ (Presidente).- Aprobada la 
partida. 

En votación el artícUlO se2undo de la Ley dI:' 
Presupuestes. 

Se le va a da r lectura. 
El señor SElCREI'ARIO .-'- Dke el artículo se­

gundo: 
"Artículo 2. o La dife~!lcla entre el Presu-

puesto de Gastos y el CálCUlo de Entradas para 
1948, se cargará a los inglesoS que produzca la 
ley N. o ... " 

Varios señores DIPO'I'ADOS.- ¿Qué ley? 
El señor ARAYA. La Ley de Facultades. 
El señOr GODOY.- La ley del embudo. 
-Practicada la votación en forma econ6miea. 

dió el siguiente resultado: por la afirmatJva 48 
vot~ • 

El sefíor COLO.\1A (Presldente).- Aprob8ido el 
articulo 2. o 

En vot2.ción el articulo 3. o. 
El reñor SECRH~I'ARIO. Dice M1: 
"Articulo 3. o Los Servidos Públicos no po-

drán efectuar gastos en ímpresiones o susoripclo­
nea a ~~tas, &no dentro de las cantidades 
1& Ley de p¡ e,upUe8to concede exp.n!u.mente pa­
ratelee nnetl. 

Lo8 ~el .lela. Pt1b11coe 
nMillleton. )ata la 
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partIculares, con la denomillseión de ésto!! o cual­
qu1era otra". 

Si le parece a la Honora.ble C*mau.. loe aDro­
bari el articulo 3.0. 

Aptobado. 
El señor 

señor Presiden~. 
.- Con la !Ib.~nclón mi!!. 

El señor TAPIA.- La mia t&mblén, señor Pre. 
!i1{lente. 

El señor ESCOBAR (don Anda-és).- Y con II! 
libstención de los parlamentarios comunistas se-
ñor PI tosidente. ... ' 

El señor COLOMA (Presidente). AprobadO 
con las aibstenciones de los Honorables, señores 
Garrido, Tapia y de los parlamentarios comunis­
ta.c. 

El .5€ñor SE:oRE'I'ARIO. Dice el artículo 4.0. 
"Articulo 4. o Las Rep:u-ticiones Públicas no 

pOdrán contratar .wrv1cios técnicos ni pagar ho­
aorarlos por ellos, s1no cuando dichos Sen1cios 
no P'Ileda prestarlos su personal propio. Cuando 
fuere i:1dispensable contratar pErsonal para es­
tos Servicios, se dictará, en cada caso, antes de 
IOU contratación, un Decreto Supremo. refrencta­
do por el sfñor Ministro de Hacienda; sólo cum­
plido este requisito podrá decretarse el pago de 
los re/Spect1vos honorarios". 

El señOr COLOMA (Presidente).- En votac1ón 
el articulo 4. o. 

Si le p:orece a la Honorable Cáml\rll. ~ apro­
bc..r&. 

Aprobado. 
En ~fior SJ<JPOL vea )A. COn la e.b.,'tención de 

los Dliputados SociallitM. 
En .'!eñor COLO!MA (Presidente!.- AprobadO 

~n la aMten{'1ón de 1015 Diputados Socialistll.S. 
El Mflor SECR.EtrA.RTO.- Dice el articUlo 5.0. 
"Artículo 5. e La,.¡ Comisiones que se confie_ 

ran • lc~ empleadas d'e la Admin:i.'!tración Públ1-
ea no dl!lrán lugar al pago de remuneraciones. ho­
norariD.'l.. Migina{'lone~ por trabajos extraOlJ'dina­
riOlS ni ot.ros emolumentos, qUe no sean los viáti­
C~, puajes, flete.!. y gMtos Inh!'rente~ al de1\­
em~1'io de l~ comisión". 

El 1\etlor COLOMA (Presidente). En votación 
el artículo 5. o. 

Si le parece a la Honorable Cámara, /Se &pro-
bttrá. 

Aprobado. 
El sefior SECnEtI'ARIO. Dice el artículo 6.0: 
"Artículo 6.0 No podrá autorizarse la instala­

ción y USo de teléfGno con cargo a fondos fis­
cales en los domicilios particulares de funciGna­
rios públicos. Con cargo al Presupuesto no PGdrán 
pagar!le comunicaciones de larga distancia, .5ÍDo 
que cuando sean de oficina a oficina" 

• 

El 1'IefiGr COLOMA (Presidente). En votación 
el artículo t5. o . 

Si le pB~ce a 1 .. Honorable Cámara, ~ aoro­
bará. 

Aprobado. . 
El .5€ñoT Sl!JCRETARIO. "Artículo 7.0 Sólo 

podrán darse órdenes de P!!.Mjes y fletets para 
10l! Fil". ce. del Estado y para empresas priVada.'! 
k~ta la eoncurreneia de los fond08 de que dÍ.'l­
ponga la Te.!pectiTa repartición en lA.!! letras F-l 
'1 F'-2 (del item M) "GaatOll V&rlables", de 8U 

• 

:an CU&J1t.o exeedan 
8Il1'1O •• 1 

.-:IaeftaT OOLOU 
lit , ... 

de diellOl 
que 101 

-_F'.' __ ' 

tonl1ol .erin de 
ordenado" . 

,... • TOW!ió. 

" ....... A 

Si le parece a la Honorable Cá.mara, lile aprc­
bará. 

Aprobado. 
El sefior SECRETARIO. "Artíealo 8.0 l·" 

sumas comultadas en la letra R) "Consumo de 
electricidad, agua, teléfonOS y gas", no Podrán 
disminuidas mediante traspasos. Los servicios ra­
dicados en Santiago deberán poner a disposición 
de la Dirección General de Aprovisionamiento del 
E~tado las cantidades consultadas para el pago 
de electricidad y gas en la provincia". 

El señor COLOMA (Presidente). En votaciólII 
el artículo 8. o. 

Si le pareCe a la Honorable Cámara, se apro­
bará. 

Aprobado. 
El señor SElCRET ARIO.- "Artículo 9.0 No" 

podrán contratar empleados COn cargo a la letra 
D) (Jornales), para los servicios que no seall 
trabajos de obreros, o sea. de personal en qt~ 
prevalezca el trabajo físico. Los jefes que con­
tra vengan esta probjbición, responderán del gasto 
Lrldebido. y la Contralorla General hará efectiva 
administrativamente su re.>ponsabilida-d, sin per­
juicio de que en caso de reincidencia, a petición 
del Contralor, se proceda a la separación del jer. 
infractor". 

El señor COLOMA (Presidente 1. En TOt..ctÓll 
el artíc ulo 11. o. 

Si le parece a la Honorable Cámara. se aJll: ... 
b'lrá. 

Aprobado. 

El señor SECRETARIO. Artículo 10.0 "0011 
cargo a 1015 fondo.s deposita.dos por particlll.¡e. 
para determinado objeto, DO se podrán contra.t8l' 
e'Ilpleados m aumentarse .sus remuneraciones". 

El señor COLOMA (Presidente). En votaci611 
el artículo :0_0. 

Si le parece a la Honorable CAmara, .le 

bará. 
Aprobado. 

..El señor SECREI'ARIO. "Artículo 11. ''Loa 
traspasos de fondos, incluso los referidos en el 
inciso 2.0 del articulo 21 de la ley N.o <4..520, de­
berán ser aprobadGS por ley. 

Estos traspa~os sólo podrán hacerse al ítem. )e­

tras o números que figuran en el presente PIe­
.>upuesto. 

Cuando el Presidente de la República haga 
presente la urgencia para el despacho de un pro­
yecto de ley de traspaso de fondos. el mensaje 
respectivo tendrá, en ambas ramas del Congrc50, 
la tramitación que según S116 reglamentos inter­
nO.5 corresponde a la "suma urgencia". 

La dispGsición del inciso 2.0 del artículo 30 d", 
la Ley N.o ~,520 no se aplicará a las ley e. sobre 
traspasos de fondos. .. 

Las sumas consultadas en la,.¡ sul:xl.ivisiones de 
las diversas letras de los ítem 04 "Gastos Va.­
riables", sólo pcdrán destinar!le a 10.5 linea expre-. 
sados en 1M re.spectivB.5 .subdivisiones. 

Para el cumplimiento de lo dispuesto en el in­
ciso &nterior, los libros es~clales que se indican 
en el inci.5o final del articulo 21 de la Ley N.O 
4,520, se referirin, respecto de lo.s ítem 1M • 'Gu­
tO;& Variable15", a cada letra '1 a c.da .ubdl'f111i.ÓII 
de lal! rupectiTa" 1m .. •• 

111 llefior <XJLOlLA (Preatdenh>. ... • 
~ .11. 

• 
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CA1L\HA DE 
, 7 7 i 7 7 , , 

Si le a la Honorable Cámara se apro_ 
b31'á, 

Aprobado. 
-:-:l ,-",añal' SECRE,TARIO, "Articulo 12, "El 

P"E'sidente de la República determinará los SeL 
l.,'leio;.; en los cuales sea necesario cc~fetlJ.ar tra 
baj()~ noctunlGs y rcglamentm'á la aplicación de 
l~ d;"puesto en el inciso 3 ,o del articulo 28 de 

L:. ~cy ¡;.o r~,:28'2. Lo.::; c.ecretos respectivos deberían 
E,'",,' tam)]ién la firma del Ministro d:: Hacienda, 

Le' remuneración correspondiente al día festivo 
t e';; bClj ,,,do sólo se pagará en el, caso de que no 
:L:óiera sido pOSible cumplir con lo dispuesto en 
'''" parte fin~tl del inciso 1.0 del artículo 79 de la 

.l','" ]\',0 8,28'2. tOn le., clemás casos fe lJagará úni_ 
, ':: ,"1:2 el 50 por cie:1to establecido en el inciso 
",) del 2rtículo 28 de la misma ley, 

-¡-7:~"'" circunstancia de no haber sido =)o~lble cum,_ 
p:í:' con lo dispuesto en el referido L:cié,() 1.0 del 
.,,71:7o~7,1() ~i9 S" ]'1"'t;f:,,-,q1'''; 7l~-'¡"(). 1" C')1"lT~,.-.,1nl'1'0 Ge 
~ - _-,-,-,,<.1-' , ..... , .,) '71. ... _.'-'t~ ... t" t,l..ll" ... .id. '''_,_~~ .• J (l, _ 

1 _:.,---:: (i.{-; la Rer~íblica:'. 

Z.:i SEllar ESCOBAR r. :l::m André,<) . -- y 
~: ciales, ¿en qué van a quedar? 

El .<ojor COLO~,iA (Presidente,) .--- :!_!~1 
~, . ""'C1.1'0 1') Ll. :.!.!.vl 1 ...... 

.'\ ~ -, r {\ 'yu:"'! ~ .... '" _, J <, ~O. 

((1;"1' ,~1""'l'~ i·~·"., .tv.. .<.''1 __ • _ L_, ' 

-~l se/io!' CC·f ,O:J.IA ¡_P:;:eside':l~ e) .. ----, L':: -: '_á 

se 

,O) '-"'0 
'-'l'.''' -

t-":'J. EO!':i0L¡lJ]e DiputadO. 
~,:>dú,:ito el asentin1iento de la 

1!1_-"(~\ para reabrir la votación. 
H--j"10rable Cá. 

~ :L'l!J~; ,sCfE):'~;S IYT2rJTADOS.- :No 
• 

,",~nOT Pre~ 
• 

• .El senor COLO::\1A 'lr,)··'l-::.;::;;,d.f'r'-""'I-i- o \ ----- ",_"'0 \ __ - __ ~ .... ",-,"'-~LL-'. ~ huy 
u\..'ucrdo. 

,El señ()J' S-:SCR,!í¡'l'ARIO. -,- A!'t;Cll~';' "El 
p! ,.>sidence d::; la l{,opública Dor lTIedJo de un re 

, " , - l-

i:<- .-; ¡'IH::nt,Q (lUe clcUaa antes del 1.0 u ~~ lnan,;o de 
~U !(), detc¡'n~:üará las condiciones para. la. conce_ 
:i,>:~~l cíe bcca,s a 105 alun1nos de escasos recursos 
üe: las escucl"s primarias o profesiorr..lles con ré_ 
é,:;':2i1 de L1L8l'l1ado o de alimentación gratuita. 

--" -- -

j-~l C~::<j,:e(;no a alilnell-t.:ación de que goJza el per_ 
f<~ll:ll de l(jiJ e~t; __ dJleCllr:'lelltos de ccl,¡.lcación del 
" ,. -
~ ''-' c, ("0 r·10 'e'" d ' f··1 ~-,.,C(j _l.v üe .<>.",2J1· era a sus _a111~.idr-::.~"_ 

El sellor COLO::\:1A (PresidenteJ. --- E;_l votación 
el :izuculo 13. 

El señor RIOS 
una Inodifica-ci~~!l 

VALDIVIA.-- Hay que 
en la redac2ión 3enor 

,. 
hacer 
PresL 

dcnr.e. 

EL senor COLO::\1A (Presidente). Solicito el 
,;,cc'::uimiento unánime de la Sala para reabrir 
elt' iJa te respcc l;) del artículo 13. 

~.- -" -' 

VC,L:;~ E211;):'~S DIPUTADOS.-
cidente . 

No , señor Pre_ 

El so8ñor COLOMA (Presidente) , No hay 
acuerdo. 

Sí le parece ¡¡ la Honorable Cámara se aproba_ 
rá el artículo 13. ' 

Aprobado, 
El señor SECRETARIO. Artículo ]4,0 "S' 

lo S8 pOdrán crear nuevos establecimientos ed~: 
caclOnales o modificar su clasificación cuando el 
~resupuesto hUiya cÜ'nsultado los fondos necesa_ 
rIOs para cubrir el mayor gasto". 

El señor COLOMA (Presidente).­
ciól1 el artículo 14. 

En votiL 

• 

DIPU'l'ADOS , _O' , 
, 

Si le parece a la 
por aprobada. 

Honorable Cámara, se dará 

El señor GODOY.-
tra señor Presidente 

Con nuestro 
porque esto 

voto en con_ 
va contra la , , 

cultura . 
El seúor COLOMA (Pre:,idente),- Aprobado 

con el 'voto 
tas, 

U1 contra de los Diputados comun:s. 

El -ce" (,,' ~, .'--1., ~ :-;ECRETARIO,- Artículo 15.0- "Fí_ 
janse pai'>l e: afIo 1948 lo:> :'iguientes porcentajes 
de gratiflc,,:':ón de zona de acuerdo con lo dis_ 

, . 
TJuesw en d artículo 27 de la, lev N,o 8.282, de 21 
de septiem;)!,8 de 194~,: ... 

Por cipnlo 

,. ... -, -','Y, --,'-"1" DE' '----_.---:-:---
30 ,"""-'í' ~ l., •. , • _.'~~'__ J 

I--'~' "'''''1'-''1",,,' ""J' 
"

,.,'_.1,. -- -- -,~-"- - ~, , , . -' 

--, 
Oo' , . .L, _ 

, 

1,-,"",-", " , '- . '-,-
",- -'- .\-,,)., .. , (le 

-,- \)-¡"']'C. ~1"" 
,'" •• L" '" .. <.,,_, • < 

, , , 

1:1. 
,_ o 

, , , , . . 
, 

( "l'-'l''- '-':-,''---' ",_".t,_ ~._L 

, . . ... • • 

, . , . , . • • • 

, , 

1 'J'''''''' Ch 
. 

/ _ ,1'-'1',,, d" 

sus ;)crVICIOS en 

Bf,ll?:'l, Cose. pilla: 

"';j'- -, l' ~, .' '_o' , 

, , , . . , . . . . - . . , . . . . • • • • • . , . 
-:-,'" ;1-- -\Tr'''' '. . -'" .~-" ,- . ' . , . 

· , """',.c_~ ... _-.1 
"'~ , •• 1 • serVICIOS en 

. , , , , , . 
, , 

en 
, . . , , . . " ,"'. • • • 

DE ATACAMA .. • • • • • • 

PFwvn,CIA DE COQT.JIMBO .. 
:C'HOVINCTA DE VALPARAISO: 

• • • • •• 

El ~)e.i.·:o;:·L~!l que p!"cste sus serlicios en la 
bla de .Jc:an Fernández tendrá el ... 

El personal que pre:-te ;,;us servicios en la 
Isla de Pascua tendrá el ... ... '" ... 

PROVI>-JCIA DE CRILOE .. . " .. . .. 
El pel'~on:¡] que preste sus · , servICIOS en 

ChEe cr111: inental tendrá el '" '" ... 
El PCl'::ornl que; preste sus servicios en Is_ 

la }-IU¿lfo :B~utaleufu y PD.l~·na tendrá el . ' 

F ;'0 I..,.'TT"·C· A D~ AY~ " 
.i. l, V" .i. >; j _'1- ,~ .. J_l!ll:'II......... . 

E: pe~'30nal que prest2 sus s2l"'vicios en 
Chil~ C}';jc'J. D:Ll.:,~r. RíD Ibáücz,. L~l.. 
Colonia; Cisnes, Balmae2:1a, ;...J0,gO Ver_ 
de, Cochr:me, Río Mayer y Ushuaia, 
tendrá el ". '" ". ... . .. ... . .. 

PROVINCIA DE MAGALLANES .. .. .. 
El personal que preste sus servicios en 

Isla Evangelista e Isla Navarino tendrA 
el. " '" ". ... '" '.. ". a.. ... . .. 
TEREITORIO ANTARTICO: 
El personal destacado en la Antártida 

t'?ndrá el ", ." ." .. . .... .'. . .. 
El señor COLOMA (Presidente), En 

ción el artículo 15, 

60 
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15()" 
votlL 

Si le parece a la Honorable Cámara se d~rá. 
p0r aproba do. 

El sr:úor ESCOBAR (don Andrés). Que se TO_ 
te, señor Presidente_ 

El señor COLOMA (Presidente). En vota_ 
, , 

ClOno 
-Practicada la votación en forma económica, 

dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 51 
votos. 

, 
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El ::;enol' COLOMA (Presidente).- AprObado 
el articulo 15. 

En votacion el articulo 16. 
El ,,'e1101' SECRETARIO. Dice el articulo 16: 
"Les funciormrios del Servicio Exterior que 

sc¡¡n cle"tin2,dos por Decreto Supremo para pres­
tar sus sel'\'lcios en la Secretaria de Relaciones 
Exteriores, conservalldo su categoria exterior, go­
zarán en Chile del sueldo asignado al grado de 
equivalencia que seúala el artículo 26 de la Ley 
N.O 8.283, pag,tdo en moneda corriente. La eco­
l10mla que produzca la diferencia entre el suel­
do oro y el sueldo en moned¡¡, corriente ingresará 
a Rent8s Generales". 

El sef10r COLO]\IA (Presidente). Si le pa-
rece a la Honorable Cámara, se aprobará ... 

El señDr GARRIDO.- ¿No se pOdría leer de 
nuevo ei artícc¡lo, porque no me he percatado 
bie,¡ de éL señor Presidente? 

El señor COLOMA (Presidente).- Solicito el 
aS2m.imien i o unánime de la Honorable Cámara 
lx,r~l liür lectura nuevamente al articulo 16. 

V;;rios seüores DIPUTADOS. No, señor Pre-•• • SOlaeE'e. 
El se1":or COLOMA ,Presidente). Si le pare-

ce a la Honorable Cúmara, se aIlrobará el ar­
ticulo" 

Al'robado. 
En votación el articulo 17. 
El señor SECRETARIO. Dice el artículo 17: 
"Autorizase al Presidente de la República para 

que, ([urante los seis primeros meses del año 
1948. pueda traspasar por decreto del Ministerio 
de H¿tcic;Jl(la l¡¡s cantidades necesarias, dentro de 
lcs ítem 02 "Sobresueldos fijos", 04 "Gastos Va­
riables" y 08 "Presupuestos Globales" y entre los 
diferentes Sen"icios, a fin de proveer de fondos 
a aqUEllos que hayan tenido alteración en su 
e:;tructura o funciones, dentro del presente pre­
:.;upuesto, derivada de la aplicación de la ley N. o 
8,913. L::t,' sumas no traspasadas hasta el 30 de 
julio pasarán a Rentas Generales. 

Parr1. ~D3 tr8sp~lsOS a que Se refiere el incIso 
¡tnterío!"' no regirá lo dispuesto en el N.o 17 de 
la presente ley". 

El seüor COLOMA (Presidente).- Si le pa­
rece a 1" Honorable Cámara, se aprobará el ar­
ticulo 1'1. 

Aprobado. 

En votación el artículo 18. 
El sellO:' SECRETARIO. Dice el articulo 18. 
"Se facultét al Presidente de la RepÚblica pa-

ra trasladar empleados de las Plantas Suplemen­
tarias a cualquier Servicio de la Administración 
púb¡;c~. Los funcionarios trasladados continua­
rán gozando de la misma renta de que disfruta­
ban antes del traslado. La diferencia de renta 
qUé pUdiera haber entre el cargo que desempe­
ñaban y el que pasaren a ocupar, será pagada 
por planilla separada y con cargo a la Planta 
Suplc!11cntal'ia rc~.,pectiva·'. 

El seúoJ' COLOMA (Presidente). Si le pare-
ce a la Honorable Cámara, se aprobará el ar­
tículo" 

Aprobado. 
En votación el artículo 19. 
El señor SECRETARIO. Dice el artículo 19: 
"AutoriZase al Presidente de la República para 

Que en el plazo de seis me~es proceda a coordi­
nar las leyes orgánicas y a dictar los nuevos re-

glamentos que sean necesarios para que los ser­
vicios fusionados o modificados puedan desarro­
llar sus actividades conforme a la nueva estruc­
turación de la Administración Pública". 

El seflO!' COLOMA (PresicienLc). Si le pare-
ce a la Honorable Cámara, se aprobará el ar­
ticulll 19. 

Aprobarlo. 
En votación el artículo 20. 
El seííor SECRETARIO. Dice el artículo 20: 
"Las rep~rticiones trasladadas de dependencia 

o modificad~s en su organización desarrollarán 
é'US nuevas funciones con todos sus bienes, tan­
to muebles como inmuebles que actualmente es­
tún afectas a ellas. 

La Contraloría General de la República inter­
vendrá en el traspaso de los, bienes a que se re­
fiere el inciso anterior, que se producirá como 
cCl1:3ecuencia de las alternativas introducidas por 
la presente ley en la estructura de los Servicios 
Piscales" . 

El seiiol' COLOMA (Presidente). Si le pare-
ce a la Honorable Cámara, se aprobará el artícu­
'o '00 , "'. 

Aprobado. 

En "otacitm el artículo 21. 
El seflOr SECRETARIO.- Dice el artículo 21: 
"Todas las plantas suplementarias de las re­

phI·ticiones incluídas en el Presupuesto de la na­
ción para 1948 constitu· cán la Planta Suplemen­
taria Unica dependiente del Ministerio de Ha­
cienda. Lo cual se entiende sin perjUicio de lo 
dispuesto en el artículo 13 de la presente ley". 

El sccüur COLOMA (Presidente).- Si le pare-
ce a la Honorable Cámara, se aprobará.. 

Aprobado. 

En Yot2ciól1 el artículo 22. 
El sefíor SECRETARIO.- Dice el artículo 22: 
"No sc aplicarán por el presente año 1947 las 

di~posiciones ele la Ley Orgánica del Presupues­
to que establecen responsabilidades para los fun­
cionarios que autorizaron gastar en exceso de 
los ítem de la Ley de Presupuesto, sin cumplir 
pre¡'iamente con los requisitos que se establecen 
en la primera de las mencionadas leyes. 

Las referidas disposiciones quedará en pleno 
vigor para el futuro". 

El señor COLOMA (Presidente). Si le pa~ 
rece a ia HcrlOrable Cámara, se aprobará el ar~ 
tículo 22. 

Aprobado. 

En votación el artículo 23. 
El señor SECRETARIO. - Dice el artículo 23: 
Articulo 23. -- Sólo tendrán derecho al uso de 

automóvil en las condiciones que a continuación 
se indican, en el desempeño de las funciones in­
herentes a sus cargos, los funcionarios o los Ser­
vicios Públicos que siguen: 

El señor COLOMA (Presidente). Si le pare-
ce a la Honorable Cámara, se omitirá la lectura 
de esta enumeración. 

Un señor DIPUTADO. No, señor; que se lea. 
El señor COLOMA (Presidente). Se le va a 

dar lectura. 
El sei'ior SECl ' . .l·;T ARIO. Dice así: 
"a) Con gastos de mantenimiento. repara­

ciones, bencina y demás indispensables para 
el cumplimiento de sus funciones, de cargo 
Oscal: 

• 
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• 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLlC\. 

Los actualmente en uso. 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

N.o de 
autos 

Ministro ... o.. ... ... ... ". ... O" 1 
GOBIERNO INTERIOR. Intendencias 

de Tarapacá, Antofagasta, Atacama, 
Coquimbo, Aconcagua, Valparaíso, San­
tiago, O'Higgins, Talca, Concepción, 
Bío Bio, Malleco, Cautin, Valdivia, 
Osomo, Llanquihue, Aysén y Magalla­
nes, y Gobernación de Arica " " " 19 

Intendencia de Colchagua, Curicó, Maule, 
Linares, :Ñublc, Aranco y Chiloé; Dil'ec­
eión General de Corre~s y Telégrafos; 
Dirección General de ~gua Potable y 
Alcan tarillado ,. .. .. .. .. .. .. .. 

CARABINEROS DE CHILE.-- Dirección 
General: Director General, Médico de 
urgencia, Jefe de 3.a Zona, Servicio 
General (3) ... .. ... ... .,. , ..... 

Hospital de Carabineros: Servicio de 
Emergencia ... ... ,. ... .... '" 

Escuela de Carabineros: Director de la 
Escuela, Servicios Generales (2) ... ., 

Prefechua de Arica: Prefecto .. ,. . ... 
Prefectura de Tarapalá,: Prefecto .. .. 
Prefectura General de Antofagasta: Pre-

fecto Jefe, Prefecto 2.0 Jefe, Jefe 1.a 
Zona, Comisario 2.a Comisaria (Ma­
ría Elena), Prefecto Calama .. ., .. 

Prdectura de Atacama: Prefecto Comi-, 
saría Huasco ." ... ... ... ... . .. 

Prefectura de Coquimbo: Prefecto ., .. 
Prefectura General de Valparaíso: Jefe 

2.a Zona, Prefecto Jefe, Servicio Ge­
!leral (2), Comisario 5.a Comisaria, Co­
misario 2.a Comisaría Prefecto Prefec-, 

tura Viña del Mar, Subcomisario La 
Calera O" ••• ~.. .., ••• ••• .., ••• 

Prefectura de Aconcagua: Prefecto, Co­
misario 1.a Comisaría Petorca .. .. 

Prefectura General de Santiago: Pre­
fecto Jefe, Servicio General (2), Comi­

sario 2.a Comisaría, Prefecto Prefec­
tura Norte. Comisario 7.a Comisaría, 
COj]:isarlo5.a Comisaría, Comisario 
10.a Comisaría, Comisario 14.a Comi­
saría, Prefecto Jefe Prefectura Sur, 
Prefecto Prefectura Tránsito, Jefe Gru­
po Móvil .. , ... ... ... .. ,.. .., 

Prefectura Rural oe Santiago: Prefecto 
Jefe, Servicio General (1), Comisario 
6.a Comisaría San Bernardo, Comisa­
rio 7.a Comisaría Buin .. .. ., .. ., 

Prefectura de O'Higgins: Prefecto Jefe, 
Comisario 5.a Comisaría Peumo ., .. 

Prefectura de Colchagua: Prefecto. . .. 
Prefectura de TaIca: Prefecto. .. .. .. 
Prefectura de Cudcó: Prefecto. ., .. ., 
Prefectura de Linares: Prefecto. .. .. .. 
Prefectura de Maule: Prefecto. .. .. .. 
Prefectura de Ruble: Prefecto .. .. .. 
Prefectura General de Concepción: Jefe 

IV Zona, Prefecto Jefe, Prefectura Co-
ronel ... .", .... .... .". .,. .... . .. 

2 

3 
1 
1 

5 

2 
1 

8 

2 

12 

2 
1 
1 
1 , 
~ 

1 
1 

N.O de 
a.utool!! 

PrC'fectura de Al'auco: Prefecto. .. .. 1 
Prefectura (le Río Bío: Prefecto .... , .. 
Prefectura de Cautín: Prefecto, Comisa-

rio 3.a Comisaría Padre Las Casas .. 
Prefectura de Valdivia: Jefe V Zona, Pre­

fecto ... ". ... ... ,.. ... '.. . .. 
Prefectura de Llanquihue: Prefecto ... 
Prefectura de Aysén: Comisario de la 1.11. 

• 

• 
.1. 

1 

1 
1 

Comisaría Coyhaique .. .. .. .. .. 1 
Prefectura de Magallanes: Prefecto. .. 1 
Dirección General de Investigación e ..... 

Identificación: Dirección General: Di­
rector y Servicios Generales. .. .. .. 

Prefectura de Antofagasta: .....,... 
Prefectura de La Serena .. .. ., .. ._ 
Prefectura de Valparaíso: Prefectura, 

Inspectoría de Viña del Mar, Comisa­
ría de San Felipe y Comisaría de Los 

1 
1 
1. 

Andes ... ". .... .'.. ... ... .., ... " 
Prefectura de Santiago: Prefectura (2), 

Sección Judicial Brigada Rural, Sec­
ción Sincl.ical, Sección Confidencial, 
Secciones Preventiva Norte y Sur ~2). 
Subcomisaría la Moneda, Subcomisaría 
San Antonio, Subcomisaría Talagan-
te y ~ubcomisaría Rancagua .... .. 1% 

Prefectura de Talca: ... ... ..' ... ..' 1 
Prefectura de Concepción: Prefectura 'J 

Comisaria de Chillán. ... ... ,.. .' 2 
Prefectura de Temuco: .. .. .. ., .. 1 
Prefectura de Valdivia: .. .. .. .. ., .. 1 
Direcciún General de Agua Potable '1 

Alcantarillado: Oficinas de Iquique, 
Tocopilla, Antofagasta, La Serena, 
Valpo.raíso, Talca, Concepción y Te-
mueo ... o.' ••• ••• ••• ••• .,. ••• 8 

Dirección General de Alcantarillado de 
Santb~(): Servicios Generales .,. ." 1 

Direcciún General de' Pavimentación: Di­
rección General y Servicios Generales. 

Delego.ciones provinciales de: Antofa­
gasta. Coquimbo, Valparaíso, Viña del 
M8.l', Quillota, Concepción y Osorno. 7 

:.n~'ISTERIO D}~ REI,ACIONES 
EXTERIORES 

],:iinistro y Servicios Generales .. ., .. 

l\U:'<ilSTERIO DE HACIENDA 

MI' nI' """) :s ',)_ t ... ." ... ..• ... ... . .• 

Director de Impuestos Internos .. .. .. 
nirecrió~l de Impuestos Internos: Iu.,­

pección de Magallanes ... ... ... .. 
Dirección General de Aprovisionamiento 

del Estado: Servicios Generales .. .. 

, -'~.- < 

1 
1 

1 

1 

MINISTERIO DE EDUCACION PUBLICA 
Ministro ... ... ... ... ... ... ... ... 1 
Dirección General de Educación Primaria, 

Inspecciones Provinciales de Valparaíso, 
Santiago, Rancagua y Talca .. .. . _ 3 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

M · . t • lnlS ro ... ". ... ... ... ... .,. . .. 
Jueces del Crimen de comunas rurales de 

Santiago ... .. .... ... ... ... . .. 
Departamento de Identificación y Pasa-

1 

1 
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N.o de 
autOl'i 

portes de la Dirección General del Re-
gistro Civil Nacional . .. ... .,. ... ... 1 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

Ministro, Servicio de Almirantes y Comi­
siones de Marina y Departamento de 
Movilización Económica .. ., .. .. .. 

Comandantes de unidades independien­
tes, debiendo imputarse el gasto co­
rrespondiente al fondo de economías 
del reglamento respectivo ... . .. . .. 

3 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y VIAS 
DE COMUNICACION 

Ministro ... ... ... ... ... ... ... ... 1 
Dirección General de Obras Públicas: 

:Jirección General, Servicios Generales. 1 
Departamento de Arquitectura: Servicios 

generales de la Jefatura de Santiago, 
Oficina provincia de :&uble .,. ... ... 2 

Departamento de Hidráulica: Servicios 

generales '" ... ... ... ... ... ... 1 
Departamento de Riego: Sondajes Aza­

pa, sondajes pampa 'ramarugal, em­
balses Lautaro, Recoleta, Cogotí y Lo-
101, canales de Cogotí, Chacabuco, Co­
colán. Maule, Pelarco, Melado, Bío Bío 
y Allipén ... '" ... ... ... ... ... 14 

Departamento de Caminos: Director de 
Caminos, Servicios Generales de Ins­
pección de Santiago Ingenieros pro-
vinciales (25) ... ... ... .., ... .., 27 

Departamento de Ferrocarriles: Ferro­
carriles de Antofagasta a Salta, de 
Longotoma a Los Vilos; de Curacautín 
a Lonquimay; de Freire a Toltén, y de 
Crucero a puyehue. ... ... .. ... '" 5 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Ministro • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

MINISTERIO DE TIERRAS Y 
COLONIZACION 

• • • 

~J1inistro ... ... ... .. . ~ . ~ . ~. ... . . .., 
Dirección General de Tierras y Coloniza­

ción: Oficina de Tierras de Temuco, 
M¡;(gallanes y Aysén ..... .,. ... .,. 

MINISTERIO DEL TRABAJO 
, 

Ministro ... ... ... '" ... ." ... '" 
Dirección General del Trabajo: Inspec­

ciones provinciales de Tarapacá, An­
tofagasta y Valparaíso ... ... ... .. 

MINISTERIO DE SALUBRIDAD 

Ministro ... ... ... ... ... .,. ... . .. 
Dirección General de Sanidad: Director 

General, Servicios generalel'i (2), Jefa­
turas Sanitarias provlnciale~ de Tara­
pacá, Valparai~o, Santiago, Curicó, 
'ralea, Bío Bio y Ca u tín .. .. .. ., 

1 

1 

3 

1 

3 

1 

10 

MINISTERIO DE ECONOMIA y 
COMERCIO 

___ . _,al 

N .• de 
,n.tos 

]\~. . t _ .. ~lnlS ro .,. ... ... o.. ... ... '" 
Departamento de Minas y Petróleo 

... 1 
en 

Magallanes ... .., '" ... . .. • • • 2 
Letra a) total de autos ... .. ... .. • • • • 

1'10 a.parece. 
- . CÓ'''o? El 521101' GODOY.- G _ L.. . 

El - i1,OSALES. - ¿Cuántos automóviles? senor 
El - 5ECRETARIO. - 231. senor 
El - COLOMA (Presidente) . 231. senor 

- b) Los El senor SECRETARIO. L'Otra fun-
cionarios y servicios fisc¡lles que a continuación 
se expresan tendrán el uso de automóvil sin de­
recho a gastos de mantenimientos y reparíl ClO­

nes. Los ga:-;tos que deriven de accidzntes que 
directa o indirectamente les puedan ser impu­
tados y cl;alquier reparación de carg'o fiscal. de­
berán ser prcviame!1te aprobados por el Consejo 
de la Dirección General de Aprovisionamiento. 

MINISTERIO ])E JUSTICIA 

Presirlente d.e la Corte Suprema, Dirc¡,­
ción General de Protección de Menores y 
Dirección G8¡1CI'al de Pl'isiones .. ... 3 

lVII:\"ISTERIO DE AGRICULTURA 
Dirección General de Agricultura y Depar-

rnento de Er:.seflanza i\.gricola .. .. .. .. 2 

l"!T';rSTERIO DE TIERRAS 
Y COJ,ONIZACION 

Direcci6n General de Tierra~ .... • • •• •• 

MINISTERIO DEL TRABAJO 

• • • • • • • • • 

Servicio Dental Es::olar .... • • •• •••• • • 

l\H;\,ISTERIO Df: ECO:\'OMJA y 
COMERCIO 

C0111isal'i3TCl General de Sllbsistencj.as y Pre-
• 

ClOS • • • • • • • •••• • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

Letra b). total ele c¡ lltr;s ... • • • • • • 

1 

1 

1 

t 
.. _._-

-,---~~ 

c) Los 2-~ltolnóvi1es :fisc~l.lcs actual!Yt8n'Le a cal'­
C'O de ftE:¡cio!1~'LrÚ)S o servlcio¡~ r1~ la .l\di.11~:".-;.istr?ción 
Civil del Estado. no incluidos e:1 las dos letras 
1ilitel'iores, ~,é;t111 eni;l'egz;.clo.'- [! }.~. I>r(,:---,(;~Óll Ci--e-

IdA " " .,~ •. ner:l .e p~'O\llSl:Jn<lnllcn Le QCl 1::.':h.:::1(_10. pil:ra que 

• 



CÁMARA DE DIPVTADOS 

N.o de 

C """'''''-,a1 _' _.'.:.1..1. .... ~ • • • 

autos 
1 • • 

• • • • • • 

Jeh-

',-"19 G '1'1P1' Q I . J+ _, _".~ (~... ••• ••• .., .,. • •• ••• • • • 

,., .--,.-::rr:e'y;'_¡ (~'.' r~U(:rra.: Dire,,',ción ~"""",,_ ~\ ,-1 • 1_,__ _l_ , • • • • • . , " . 
Di-

· ' . • • 

, • ge:l1cralcs S21'VICIOS • , • • • • ~ 

Seg'unda Di'/isi..ón: Cn'l- 01"'_ '-__ ~j,Á~..I.. 

• • generales serV1ClOS • • • • • • 

'Tercera División: Comall-
• • 

~~enerales ~el'Vlc.:oS • • • • • • 

C'''nl:_1ndo de l~~ Cuar:3. Di,-isiól:: COln<l .. ~ld:J 

1 

1 

') 
~ 

1 

(,n Jefe y servicios generales ... .., .. , 2 
Rogión Militar Austral: Comando en Jefe 

y ,servicios generales ... ... ... ... .. 2 
Co~nJ.ndo División de CabJ_:~~~l"ía: Cornal.1do 

('11 .] efe y servicio gcr:,c2'al • • • • • • , . . • • 

M.\RT:X:\ 

:n:'<:.C1l8S de las DirLce~ones (2) • • • • • • 

Zr)~"'.-J. ~""~v(..l ce 'V~-J),~rajso: COlnandante en 
,;!'fe, Hospital Nan\l. ?vlédico Policlínica 
Bienc,3tar de Valparaíso, Servicios Oficia­
les Escuela de Com'lnicac,iones Las S"li­
n CcS, Comisiones CClmandancia en Jete Zo­
E2 :-i¡'.'dll, Médico ele turno Hospital Na-

2 
1 

e 

~'>-:ll )- Co:~1isiones .ll.l.'senales ValparaÍso. 7 
ZC)~l~~ ~'~aval de Talcahua:1o: COlnandantc 

C~1 .Jef2, I-Iospital Naval. !\1:(~dico de turno 
Hosuital Naval, CDmandante de Grupo de De­
fécnsfl de Costas Tumbes, C,-'"llisiones de la 
COlnandanci~ de la Zona l\";:,val, CCJll1L;L:)­

He;.; ele ... ~l'se!1ales '" .,. .,. ... .,. _ .. 
Zn!.'_fl. Nr:val de ~/lag8.ll3.ncs: CO~1an::1n':1~,0 e11 

,T;"'e, Servicio Hadio Estación Naval de 
"',lnta ArEnéis. Comisiones de la Coman-

"ia en Jefe .,. .,. ." ." . ..... . 
Tefe elel Distrito Naval Norte ... . 

FUERZA AEREA 
Jefe. Comisicnes del Cuar­

'r¡ "byur General, Ccfmi­
• o YOl" GCl1eral, Direc­

~cción de los Ser-
• • de Aviación, 

',asta, Co­
.'); Co­

· de 
• 

6 

3 
1 

26 

79 
---

el El l',,'Iill:ste"!:io de Defensa Nacional ordena­
rá el,le L~:-j ~~~.:.tol1ló¡.:ilcs en uso y no consultados • 

en la leto all:~c:riur sean entregados a la Di­
:'ección de .'I.')l·cr:isiom\luiento del Estado. para 
que es~a l'é,partici6n procede, en la forma in­
dicada en L" letra c) de este articulo. 

f! Los fi.:nclon.1.l'ios o Jefes de Servicio. 
dent:'o elel p;aw de treinta días no hubieren • 

que 
da-

do c,unplimic:L'J a las disposiciones del presente 
al·tículo, W1L'chuán automáticamente eliminados 
del Servicio 

~'1 T~8in'.il clí:ls e1espués de promulgada la pre­
'C"\'P cal'. ,,\ Dirección de Aprovisionamiento del 
P>':::lc'n (,X;"',:¡ que todo vehículo de propit'dad 
L';::~L-\l. lle\:~' ;)h-lt~1::iOS en colores azul y blanco. 
rn ~lln!)OS c~;sta,=-~('s U:1 disco de treinta centime­
:,',y ':le ,iifl":ctro. insertándose en su interior; en 
h 'lf1,·te S\ll'erior, el nombre del servicio públi­
CCl ~ eme Drr'rnece. en la inferior, en forma des­
tac:'\da, la ]Hlabra FISCAL y en el centro un 
!Cs2udo en (;']('1' azul fue:·te. Este elisco se,á igual 
)Jara los Yr:~ícu1os e!e todas las rcpart'cior¡es o 
flmcionarics públic:ls y se exceptuan de su uso 
solamente los perteneCientes a la Presidencia da 
la República a los Ministros de Estado y a 103 

d21 ::-.iin\;;t,':·io de Relaciones ExterIores. 
11) SUPl'Í';':~se h a,cignación de bencina, aC2ite, 

repu2:;:lr;s 0 cualquiera otra clase de consumos 
p'lrfl vehi"u'r)S motoriílados de propiedad parti" 
culo l' '1P8, " c:l.::lquiel' título reciban los funcio­
nari02 (le alg'unas reparticiones del Estado, con 
exc8pcirC,n d2 los pertenecientes a Agrónomos 'J 
't/e;:,,:~~·il'<u.'i');;;; del Tv~inisterio de . .'t\~ric;"1Itur~. 

i) Id Dirección de Aprovisionamiento del Es­
rada 7' ~;'1 CO:1:-iCjO, quedan encarzados <le ver! .. 
fiC~~l' la C'f'2c fjvidn J del ctnnplimient-o de tas dls .. 
pos;c"o:,e3 del !J,esente artkulo. debiendo dar 
CL~cnta ele '3:j(; infracciones a la Contraloría. Ge­
neLJl de !él República, con el objeto de hacer 
~p"('Ol' s"r c'aJF"n~es o .. _l~",~ ,~_ ,_ ~l~,.l.l ~. 

j '1 DerÓ?:~1:::e el decreto reg"lan1entario N. o 3.397) 
dr ~7 rL~ S2\)~'};>11;bre de 1942. 

' . 
::<:1 ér~:~10r COTc O:\1:A (Presidente). -- En Yota-

a ""~lP,¡10 20' '-J.",_,-,- U. 
• • • 

c}cn~ 1-:1 

Si ie pH;'eef' " la Honorable Cámara, se apro­
bará. 

V¡,rios sl':nrcs DIPUTADOS.- j No, señor Pre-
· d +, ~1 en~e. 

E , -
1 S211C'" 

• • clOno 
COLO::\'IA (Presidente) . - En \r{Jta,-

-Pr:tcti~~:(~a la votación en forma cconúmica, 
dió el si~'~(~:'l1te l'Ci~dtado: por la afirmativa, 50 
yotes: l)or ~:l, n~gativa. 8 votos. 

El s2:b:' COLO"'IA (Pl"esidentel.- Aprob:Ldo el 
q,rticulo. 

En vct8.r:i6n ~l artículo 24. 
El señor C,::<:CRETARIO. Dice el a:-tículo 24: 
Articulo 2 L- Los choferes que quedaren sin 

OCF;)SrL)n CDmo tales, con motivo de la reduc­
ción de a \l tomóviles establecida en el artículo 23, 
pa2ilra'1 [l ls Planta Suplementaria. 

El señor r;OLOMA (Presidente). Si le pare-
ce a 1" Hor:.onble Cámara, se aprobará el ar­
.. 1 ,¡Cl! o, 

Aprobado. 
En votación el artículo 25. 
~l señor SECRETARIO.- Dice el artículo 25: 
Artículo 25. - El rendimiento de los impuesto3 

creados por las leyes N. os 8,567 y 8,815. que co­
rrespondan al períOdO 1.0 de julio de 1947 lj,l 31 

• 
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de dicie~1bre de 1943, se con0iderará en el Pre­
supuesto para 1948, como· cro~.;~ción para cami­
nos de las que reglament8. el flrtícub 28 cíe la 
ley N. o 4,851, efectuadas po:' las ~Iunicipalida­
des de las cemunas gravadas con dichos impues­
t-jos. E~l cOil;:)ecuencia, dj cho !'ci_ldirnien ro 111}!!'e­
sará a Rentas Generale.' de 18 nación y las ~ re­
fe:ridns nT' . .1nicip-:llidade~ l'cính:l~'Tr, ,'';'' P~1 ~< '~('0 S f¡" L'. _,~, ~,_ '.'-_.0. ~/' ,,1 ,lA _.") 

cales 1:1 pa;'s," de él que l1ub'~ren percibido 
El señcr COLOMA (Presidentel. E:1 vota-

ción el artículo 25. 
Si le parece a la Hor:orable Cámara se apro-

bará el artículo 25. 
Aprobado. 
En votación el articulo 26. ' 
El señor SECRlETARIO. Dice el artículo 26: 
"Artículo 26. La estim,ación de ecr'Jtradas de 

la cuenta A 4-a del Cálculo c.e Entradas será 
igual a la suma total de los ítem 04 "Gastos V,,­
riahles" F-L ("Pasajes y fletes en la empresa de 
los F'F'. CC. del Estado"). 

El señor COLOMA (Presidente). Si le pare-
ce a la Honorable Cámara, se apreb~;'á el ar­
tículo 26. 

Aprobado. 
En votación el articulo 27. 
El señor SECRETARIO. Dice el articulo 27' 
"¡:¡;xoeptúa.<ie de los dispuesto en el artículo Ú 

de la presente ley al MinÍEterio de Obras l'U­
blica5 y Vías de Comunicación, mante~1iéndose es­
tos servicios en la forma establecida en el ar­
tículo 16 de la ley N.O 8080, de 26 ce enero de 
1945". 

El señcr COLOMA (Pres!de~te).- Si le paTf~­

ce a la Honorllible Cámara, se aprobará el ar­
tículo 27. 

Aprobado. 
En votación el artículo 28. 
El señor SECRETARIO. Dice el artículo 28: 
"Artículo 28. Se faculta al Presidente de 1:1 

ReJllÚblica para formar el texto definitivo de; 
Presupuesto de la nación para 1948, de acuerdo 
en todo con las disposiCiones de esta ley". 

El señor COLOMA (Presidente).- Si le par"­
l:e a la Honorable Cámara, EC dará por aproba­
co el artículo 28. 

Aprobado. 
Terminada la discusió:l. del Pl'oycoLo. 

3. RENUNCIA Y REEMPLAZO DE UN lUIEM­
BRO DE COMISION 

El señor COLOMA (Presidente).- El Honora­
ble señor Prieto Concha renuncia a formar par­
te ne al Comisión de Hacienda. 

Se propone en su reemplazo al Honorable se­
ñor CUrtí. 

Si le parece a la Honorable Cámara, Ee acep­
tarán la renuncia y el reemplazo propuesto. 

Acordado. 

,. PLANTA Y SUELDO DEL PERSONAL DE 
CORREOS Y TELEGRAFOS. C1JESTION 
REGLAMENTARIA RELACIONADA CON 
LA REAPERTURA DEL DEBATE SOBRE 
ESTE PROYECTO DE LEY 

El setl.or COLOMA (Presidente). Correspon-
de ocuparse, a continuació;::¡, del proyecto de ley 
que fija la planta y sueldo del personal ce Co­
rreos y Telégra:fos, en quinto trámite constitu­
cional. 

El sefior TAPIA. ¡No se puede! 
El señor GARlRIDO.- No se ha dado cuenta 

(lel Acta. 

5 7 ., 5 

'aS:.$' 

El señor MAffiA.- Pido la palabra, lSetl.or Pre­
üder:,te. 

El .<ieñor GARRIDO. A cont!nuaClón me la 
concede a mí, señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Con ia 
venia de la Sala, tiene la palabra e, ~:¿flCr 
Malra. 
'El señor GAR.R.IDO,-- No ce:'! la venia. ,,~nQ 

por derecho propIo. 
-.HABLAN VARIOS SE:NOPugS DIPDT ADOS 

A LA VEZ. 

El señor MAIRA.- Su Señoría no había :1':':­
gado cuando se planteó el punto ce vista regla­
mentario sobre este proyecto ce ley. 

En cQll1foTmidad a las disposicicl:es reglr,men­
tarias, este proyecto no puede tratarse nuei'a­
mente, porque fué despaChado totalmente ¡Jor la 
Honorable Cámara en la sesión p::tsada. Y ,;'­
~ún el artículo 130 del Reglamento, despacl1~.,d'J 
un proyecto de ley. comc es e:1 este ca~o. no 
pUEde re"bril'se ciebate sobre él pOr ningún mo­
tivo. Incluso. tampoco puede rcabrir.<e ni por 
acuerdo u1:ánime de los DiputacQs, como lo de­
ja expresamiente establecido el artículo 130 del 
Reglamen te. 

De manera que el acuerdo ~omado por 18 Hc­
nOTable Cámara en la Hora de Incidentes ele i8. 

sesión pa.'mda, sobre esta matelia, ('3 nulo. de 
nulidad absoluta. Por censlguie;::¡te, no cons\:\ '.:­
ye un acuerdo válido de la Honorable Cámell", 
No pu€ce, entonces, volver a tratar,e este pl"J­
yecto. 

Yo insisto, seüor Pr€sider:tc, sonre "ete pa ni­
eular, y pido a la Honorable Cámara que. d" 
acuerdo con el Reglamento, declare que e.~t;'l 
acuerdo es nulo, porque no puede la Mesa ni 1¡~ 
Honorable Cámara ni la unanimidad de le, Sf'­

ñcres Diputaclcs prescindir de lo dispuesto e:l d 
artículo 130 de! Reglamento. 

He diche, señor Presicente. que ;;obre e: fendo 
del problema no tenemos nil:gún inconveniente 
les Diputados radicales, en concurrir COI" nuestros 
votos al estudio de un prcyecto sobre incom::l3,­
tibilidades que correspo;::¡da a una buena nO!'m", 
de Administración. 

pero respecto al articulo propuesto y a la si­
tuación reglamentaria, :;lO podemos transigir 
porque, repito. el proyectü ya fué despachado, y, 
en ccnsecucncia. la Honorable Cámara no puede 
volver a ocuparse Ce él. 

El señor ATI:&'\TZA (Vicepres;{]ente). ¿Sabe 
el Honorable Diputado por qué se ha reabio·to 
el debate y IRE explicaciones que ha dado el ,-e­
i'lor Presidente? 

El señor MAIRA.- Las dió, sci'íor President~, 
pero no ha debido reabrirse el debate. 

El señor ATIENZA (Vicepre.sidente>. De 
acuerdo con el Reglame;::¡to, tlene teda la razón 
Su Señoría. 

El Eeñor TAPIA.- No hay nada más que 
, . 

cns-
cutir. 

El .señor A'I'LENZA (ViceljJresic.ente). En 
c~:msecuencia. la Mesa estima que, l'eglamenta­
~Jamen~e, la situación producida el martes €s 
lr:amovlble y que, por lo tanto. el proyecto de 
Correos y Telégrafos ~"'¡á totalmente despacha­
do. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 12 horas 46 minu­

ws. 
ENRIQUE DARROUY P. 

Je1e de la Redacción 


